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De conformidad con lo prev¡sto por el artÍculo 134 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como lo señalado por los artículos 1 y 2, XXVll, 4,29 fl,30,1, Vl, XXl, 38, l, lV, Vll, lX y demás relativos al

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículos L,2,3,4,5,23,24,3L,34,
35, 47, 55, apartado 1, fracción ll, 59, 51 numeral 2, 63, 59, y demás relativos de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, y los

artículos 1, 3, 4 y demás aplicables de su Reglamento; 9, 10 fracción lll, 12, 13 de las Políticas y Lineamientos
para la Adqu¡s¡c¡ón, Enajenac¡ón, Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Serv¡cios y Manejo de Almacenes

de Ia Comislón Estatal del Agua de Jalisco, const¡tuidas en Unidad Centralizada de Compras, ubicadas en

Aven¡da Alemania No. 1377, Col. Moderna, Guadalajara, Jal¡sco, CP.44190; CONVOCA a las personas físicas

y/o jurídicas interesadas en participar en el procedimiento de contratación mediante LICITACIóN PÚBLICA

LOCAL CON CONCURRENTCA DEt COMrTÉ CEAJ-DAJt-SRH-LPL-CCC-OOql2022 "ADQUtStCTÓN DE UNTFORMES

PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO" de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en

lo subsecuente "PROCEDIMIENTo DE ADQUISICIÓN", el cual se llevará a cabo con Gasto Corriente / Recursos

Ptopios 2022, conforme a la Solicitud de Adqu¡s¡ción de Bienes y/o Servicios número 2061 part¡da

presupuestal 27LL,y de conformidad a lo establec¡do en las siguientes:

BASES
Para los fines de estas "BASES", se entenderá por:

Dirección Adm¡nistrativa, JurÍdico e lnnovación.

"SUEDtRECC|óN"
Subdirección de Servicios Generales.

Dirección Administrat¡va, Jurídica e lnnovac¡ón / Subdirección de

Recursos Humanos.
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Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios.

Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

,,LEY,,

.,REGLAMENTO"

PolÍticas y L¡neamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendam¡ento

de B¡enes, Contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes de la

Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco.

"POLíTICAS"

"DTRECCTóN"
Dirección General de la Convocante.

"DIRECCIÓN DE

Anea"

"ÁRee

REQUIRENTE"

Requisitos y condiciones de part¡c¡pación en que se desarrollará el

procedimiento de adqu¡sic¡ones o enajenación.

Es el llamado a los interesados a participar en determinado
procedlmiento de adquisiciones o enajenación.

"coNvocAToRtA"

o

6 r¿u:rslt':'s

I
7n/

q

il
9.

"BASE5"



AguoJalisco

,,CONVOCANTE"
El Ente Público que a través del área requirente y la Unidad Centralizada

de Compras tramita los proced¡m¡entos de adquisición y enajenación de

bienes y/o servicios en los términos de la Ley, siendo la "CEAJ"

"CEAJ" Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco.

Reg¡stro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Estado de

Ja lisco"

"DOMtCtLtO"

"RUPC,,

"PROPUESTA" O

"PROPOStCtóN"
,.PARTICIPANTE" O

"LICITANTE"

"coNrRATO" Y/O
,,ORDEN 

DE

COMPRA"
,,EMPRESA 

PRO

INTEGRIDAD"
.,PROVEEDOR" 

O

,,CONTRATISTA"
"Partic¡pante" o "Licitante" Adjud¡cado o que cuenta con reg¡stro vigente

en el RUPC

,,UNIDAD

CENTRALIZADA DE

COMPRAS"

"t.v.A."

"coMtrÉ"
El Comité de Adquisic¡ones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportuna sobre

contrataciones del gobierno, para lograr que los ciudadanos y las

empresas puedan participar.

Persona Física o Jurídica que presenta propuesta en el '/PROCED¡MIENTO

DE ADQUISICIóN"

Retención de

Aportación voluntaria del monto total del contrato respecto de los

serv¡c¡os antes del l.V.A., que será aportado al Fondo lmpulso Jalisco,

equivalente al 0.5 punto c¡nco por ciento al valor as¡gnado, prev¡a

declaración de voluntad suscr¡ta por el aportante.

lnstrumento juríd¡co mediante el cual las partes se comprometen

recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.

Aquella que adopte polít¡cas de integridad empresar¡al y esté

debidamente reg¡strada, ante las autoridades correspondientes

lmpuesto al Valor Agregado.

La Contraloría del Estado, con domicilio en Av. lgnacio L Vallarta número

1252, Col. Americana, Guadalajara, Jal¡sco.
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Dentro de las instalaciones en la oficina de la Subdirección de Serv¡cios

Generales de la Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación de la

Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, ubicada en

Avenida Alemania No. 1377, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco. CP.

44190.

La propuesta técnica y económica que presenten los "LICITANTES".

"APORTACIÓN

CINCO AL MILLAR"

La Unidad Admin¡strat¡va responsable de las Adqu¡sic¡ones,

Enajenaciones o Arrendamiento de Bienes y la Contratac¡ón de los Entes

Públicos "Comisión Estatal del Agua de Jalisco".

,.CONTRATACIONES

ABIERTAS"
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"ÓRGANo

INTERNO DE

CONTROL"

El Órgano lnterno de Control de la Comisión Estataldel Agua de lalisco,

con dom¡c¡l¡o en Calle Franc¡a No. U26, Col. Moderna, Guadalajara,

Jalisco. CP. 44190

"FONDO" Fondo de lmpulso Jalisco FIMJA

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJ r-SRH-LPL-CCC-009/2022

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO,

ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

Página Web de la Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco.

"FAILO" O

"REsOLUCIóN"

,,PROCEDIMIENTO

DE ADqUtStCtóN"

"PÁGINA WEB"

Documento emit¡do por el "COMITÉ" med¡ante el cual, una vez realizados

los análisis correspond¡entes, respecto de las propuestas presentadas, se

establece el o los licitantes adjudicados en el "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN"
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(Acfos)

ACTO PERÍoDo o DfA HORA LUGAR

Recepc¡ón de preguntas
Martes 15 de

noviembre de 2022.

Hasta las

13:00

Horas,

De manera física en la

Dirección del Comité

de Adquisiciones,

ubicado en el

"DOMrClUO", o vía

correo electrón¡co.

Miércoles 15 de

noviembre de 2022.

A part¡r de

las 13:00

horas.

En el "DOMlclLlO".

En la Of¡cina de

Recepción y Apertu ra,

en el "DOMlClLlO".

A partir de

las 10:15

horas.

Martes 22 de

noviembre de 2022,

Presentación y Apertura de

propuestas.

"FALLO" O "RESOLUCIÓN"

de la convocator¡a.

Lunes 28 de

noviembre de 2022,

A partir de

las 10:30

horas.

A través de la página

WEB de la CEAJ.

f\

Acto de Junta Aclarator¡a
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Publicación de

"coNVocAToRtA" /
,,BA5ES"

A partir de

las 16:00

horas.

Jueves 10 de

noviembre de 2O22.

De las 12:45

a las 13:00

horas.

En el "DOMlClLlO".
M¡ércoles 16 de

noviembre de 2O22,

Registro para el Acto de

Junta Aclarator¡a

Reg¡stro para la Presentación

de Propuestas.

Martes 22 de

noviembre de 2022.

De las 10:00

a las 10:15

horas.

En el "DOMlClLlO".



1. ESPECTFtCAC|ONES.

El objeto del presente "pROcEDtMtENTo DE ADeUtStCtóN" es la contratación de la '.ADeUtstctóN DE

UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO" conforme a las características

señaladas en el ANEXO 1, (Carta de Requer¡mientos Técnicos), de las presentes "BASES", dichas

especificaciones y característ¡cas técnicas se consideran como !!!N!!!A§ y con la más óptima calidad, por

lo que los "PARTICIPANTES" deberán proponer los bienes con especificaciones y característ¡cas solicitadas.

Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de actividades en

el "DOMlClLlO" de la "CONVOCANTE" citado en la convocator¡a.

Los bienes objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADqUIS¡CIÓN" deberá ser de acuerdo a lo establecido en

el Anexo 1 de las presentes "BASES" (30 treinta días naturales), y de conformidad con las características y

especif¡cac¡ones que se establecerán en el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a part¡r de la

notificación de la "RESOLUCIÓN" y bajo la estricta responsabilidad del "PROVEEDOR", quien se asegurará

de su adecuada entrega hasta su correcta recepción a entera sat¡sfacción de la "AREA REQUIRENTE".

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha entregado los bienes, objeto de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIóN", una vez que en la factura y/o en la Orden de Compra correspond¡ente, se plasme el sello y

firma del personal técnico responsable de la "AREA REQUIRENTE" y recepción de conformidad y a entera

satisfacción por parte del personal técnico responsable, validado por el Subdirector de Recursos Humanos

de la "CONVOCANTE".

3. PAGO.

El pago total se efectuará una vez realizada efectuada la entrega total de los bienes conforme a lo
establecido en el numeral 2 de las presentes "BASES" y dentro de los 15 quince días hábiles posteriores a

la recepción de la documentaclón correspondiente de la "CONVOCANTE" de conformidad con los

lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. En el presente proceso no se entregará antic¡po,

debiendo considerar lo establecido en el presente punto, además de lo señalado en el punto 20 y 21 de las

"BASES".

{
Documentos para pago total:

a. Representac¡ón lmpresa del CFDI (Comprobante F¡scal D¡g¡tal por lnternet) y arch¡vo en PDF y .xml con

los sigu¡entes datos:
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Comisión Estotol del
Agr.loJalisco6

Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

Domicilio: Calle Franc¡a No. 1726,

Colon¡a: Moderna,

Guadalajara, Jal¡sco, C.P. 44190,

Reg¡stro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4,

Debidamente validada y de recibido por el "AREA REQUtRENTE" de la "CONVOCANTE".

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del S¡stema de Adm¡nistración Tributar¡a.

c. Or¡Binal de la Orden de compra, que ampare la entrega total de los bienes por parte de "EL

PROVEEDOR".

e. Fotocop¡a del "CONTRATO".

f. Or¡ginal del oficio de Recepción de los bienes a entera sat¡sfacción del "AREA REQUIRENTE".

g. Fotocopia de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión Estatal del Agua

de Jal¡sco, con domicilio en la Calle Franc¡a No. 1726, Colon¡a Moderna, en el mun¡cip¡o de Guadalajara, Jalis

cP. r14100, R.F.C. CEA070225JK4.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o defic¡enc¡as, la "CONVOCANTE",

dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, ¡nd¡cará al "PROVEEDOR" las deficiencias que

deberá corregir. El per¡odo que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el

"PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago est¡pulado.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar,

en su caso, por concepto de penas convencionales.

Lo anterior, sin perju¡cio de que la "CONVOCANTE", pueda proceder al cobro de las penas convencionales
previo al pago correspond¡ente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requis¡to indispensable para el pago, que eI"PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de cumplimiento
del "CONTRATO" de los b¡enes adjudicados, en el supuesto de proceder.

3.1 V¡genc¡a de precios,

La proposición presentada por los "uCITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la total entrega
de los bienes. Al presentar su propuesta en la presente licitación, los "LICITANTES" dan por aceptada esta
condición.
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3.2 lmpuestos y derechos

El "CONVOCANTE", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se presenten

desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

4. OBLIGACIONES DE LOs "PARTICIPANTES".

a gglQI con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técn¡ca y profesional para atender el

requer¡miento en las condiciones sol¡c¡tadas.

b. Presentar al momento del Res¡stro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el

Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, así como la copia de la
ldentif¡cac¡ón Of¡cialV¡gente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado.

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los
requ¡sitos señalados en el artículo 20 de la "[EY", así como los referidos en los artículos ZO,2L y Zz
de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores, en el
"DOMtCtLrO".

e En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y

condiciones que la "CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo momento a las presentes

"8ASES", el Anexo 1, junta aclarator¡a y la propuesta del adjudicado.
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c. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes "BASES", ya que

son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción de lor r'][:a
documentos opc¡onales. I I i

\,,
d. En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no registrado en 

v
el "RUPC", como lo establece el Capítulo lll, de la "tEy", deberá realizar su alta antes de la firma del t
respectivo contrato, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de compra I
y celebración del "CONTRATO". La Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su giro está I
incluido en el ramo de servic¡os que participa. En caso de no cumpl¡r con lo anter¡or, no podrá I "
celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se celebrará "CONTRATO" con dicho "LICITANTE" y de !l

resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO DE I

ADQUISICIÓN". ' ,
,))\'

f' Conservar y mantener información considerada como confidencial en apego a la Ley de Protección de
Datos Personales en posesión de sujetos obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡p¡os su Reglamento y demás normat¡v¡dad aplicable.

I



5, JUNTA ACLARATORIA.

Los "UCITANTES" que estén ¡nteresados en part¡c¡par en el proced¡m¡ento deberán de presentar sus dudas

o solic¡tudes de aclaración en la "SUBDIRECCIóN" de la "DIRECCIóN DE AREA" en el "DOMlclLlO", de

manera física y/o electrónica a los correos electrónicos hermil¡o.delatorre cea alisco ob.mx

ma rtha.marq uez@cea¡a lisco.sob. mx squerra @ceaialisco.sob.mx debidamente f¡rmada por el

representante legal del "PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones, a más

tardar a las 13:00 (trece) horas del 15 quince de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), de conformidad

con los artículos 52 apartado 4, 63 y 70 de la "tEY", 63, 64 y 65 de su "REGIAMENTO".

Las sol¡citudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y conc¡sa, además de estar directamente

vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO 1 (Carta de

Requerimientos Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes

que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por el "CONVOCANTE".

Serán atend¡das ún¡camente las solicitudes de aclaración que se hayan recib¡do en el tiempo y forma

establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular

cuestionam¡entos que no hayan s¡do plasmados en el documento entregado en forma previa, sin embarg

la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a estos en el acta correspond¡ente a no ser qu

a juicio las respuestas otorgadas sean de trascendenc¡a para la convocatoria y sus anexos.

El registro para as¡stir al acto dejunta aclaratoria se llevará a cabo el miércoles 16 dieciséis de noviembre de

2022 dos mil veintidós de las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco minutos a las 13:00 trece horas de esta
misma fecha, en el "DOMlCltlO" de la presente convocator¡a.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 13:00 trece horas del miércoles 16 dieciséis de
noviembre de Z0ZZ dos mil veintidós en el "DOMlClLlO" de la presente convocator¡a, donde se dará
respuesta a las preguntas recib¡das.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmadas en el Acta de la
Junta de Aclaraciones, la cual será parte inte8ral de la presente convocator¡a para los efectos legales a los
que haya lugar.

6. V¡S|TA DE VER|FTCAC|ON.
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En el presente "PRocEDlMlENTo DE ADQUlslclÓN" no aplica.
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7. CARACTERíSTICAS DE tA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "LEY", el "tlClTANTE" deberá presentar su propuesta técnica y

económica mecanografiada o impresa, debidamente firmada, dir¡gida al "COMITÉ" de la "CEAJ" en la que debe

constar el desglose de los b¡enes que está ofertando y la "CONVOCANTE" solicita adquirir.

a) Todas y cada una de las ho.las de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el t¡tular o su representante legal.

b) Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado
el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del particioante (Razón Social) v número del

"PROCEDIMIENTO DE ADQUlSlClóN". La no observanc¡a de este inc¡so podrá ser motivo suficiente para

desechar la propuesta,

c) Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.

d) No se aceptarán opc¡ones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta

e) La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establec¡dos en los anexos 2

(Propuesta Técn¡ca) y 3 (Propuesta Económica).

f) El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato establec¡do
como Anexo 7 (Declaración de aportac¡ón cinco al millar para el Fondo lmpulso Jalisco), su aceptac¡ón o
no aceptac¡ón para la aportación cinco al millar del monto total adjudicado antes de l.V.A. para el Fondo.

B) La propuesta deberá estar dirigida al "coMlTÉ DE ADQulslcloNEs" y realizarse con estr¡cto apego a
las neces¡dades planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes "8ASES", de acuerdo al servicio y
especificaciones requeridas en el Anexo 1(Carta de Requer¡mientos Técnicos).

i) La propuesta deberá incluir todos los costos Involucrados, por lo que no se aceptará n¡ngún costo
extra o prec¡os condicionados.

k) Toda la documentación elaborada por el "PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificac¡ones, folletos, catálogos y/o cualqu¡er tipo de documento
informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple al español.

V
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h) La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, l.V.A. y demás ¡mpuestos que

en su caso correspondan desglosados. La propuesta económ¡ca deberá considerar para los cálculos - 
-

aritméticos únicamente dos decimales.

j) El participante en su propuesta podrá ofertar características super¡ores a los sol¡citados, Io cual
deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requ¡rente en su dictamen
técnico.



La falta de alguna de estas caracterlsticas será causal de desechamiento de la "PROPUESTA" del
TPARTICIPANTE" o "tlCITANTE".

7.1. Característ¡cas adicionales de las propuestas.

a Para facilitar en el acto de apertura la revisión de los documentos requer¡dos, se sugiere que éstos

sean ¡ntegrados en una carpeta conteniendo:

índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.

Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué
secc¡ón se trata.

Los documentos orig¡nales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban
perforarse, presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la m¡ca, exime de
responsabilidad a la Unidad Centralizada de Compras de ser firmados y/o foliados.

a

a

Sin grapas ni broches Baco.

Todas las hojas podrán ir foliadas en el orden sol¡c¡tado, por ejemplo: L/3,213,3/3, lo anterior a

efecto de garant¡zar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, así como darle certeza,
seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la propuesta.

entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca Estatal, se deberá considera
atendiendo a lo sigu¡ente:

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal de desecham¡ento

de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE" o "LlClTANTE".

7.2. Estrat¡f¡cación

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del Artículo 68 de la "tEY", con el objeto de fomentar la
part¡c¡pación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratac¡ón de serv¡c¡os que realicen las dependencias y

ü

r el rango del "PARTICIPANTE"
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Rango de Número de
Trabajadores (Empleados

Reg¡strados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Tamaño Sector

Rango de

Monto de

Ventas

Anuales

Tope Máximo
Combinado*

Pequeña Desde 11 Hasta 30Comercio 93



lndustr¡a y
Servicios

Servicios Desde 51 Hasta 100

*Tope Máx¡mo Combinado = (Trabajadores XIO%+ entas Anuales

95

8. MUESTRAS FISICAS.

En el Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas el "LICITANTE" deberá presentar Muestra Física de
cada una de las Partidas ofertadas, conforme a lo establecido en el Anexo 1de las Bases, La Muestra fís¡ca

se deberá presentar al momento de la PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, es decir el martes 22 veintidós de
noviembre de 2022 dos mil veint¡dós en el Acto que se llevará a las 10:15 diez horas con qu¡nce minutos.

9. PRE5ENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Con concurrencia del "COMITE". Este acto se llevará a cabo a las 10:15 (diez horas con quince minutos) del
día martes 22 veintidós de noviembre de 2022 dos mil veintidós, en la Sala de.Juntas de la "DIRECCIóN DE

AREA", ubicada en el "DOMlClLtO".

Los "PART¡CIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligator¡a, un reg¡stro para dejar
constanc¡a de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual inic¡ará en punto de las 10:00 diez horas y
se cerrará a las 10:15 diez horas con quince minutos del día de la presentac¡ón y apertura de propuestas y
en el cual deberán anotar su nombre completo, número de su ldentificación Oficial vigente, Razón Social
de la empresa y hora de registro.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con firma autósrafa el "Manifiesto de
Personalidad" anexo a estas "BAsEs" ¡unto au na coo ia de su ldent¡ficación OficialVieente del ouien Otorsa
v de ouien Acepta.

Cualquier "PROVEEDOR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su propuesta.

9.1 EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNTCA y ECONÓM|CA deberá contener lo s¡guíente:

o

v
a) Anexo 2 (Propuesta Técn¡ca).
b) Anexo 3 (Propuesta económica).
c) Anexo 4 (Carta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite.
e) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de proveedores).
f) Anexo 7 (Declaración de aportac¡ón c¡nco al m¡llar para el fondo impulso Jalisco).

Cl Anexo 8 (Manifiesto de Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscalesy
Constanc¡a ¡mpresa vigente emitida por el SAT, deberá presentarse en sent¡do positivo y con una
vigencia no mayor a 30 días a fecha establecida para la presentac¡ón y apertura de propuesta). De
acuerdo al numeral25 de las presentes "BASES".
h) Anexo 9 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en mater¡a de
seguridad soc¡al, deberá ad¡untar el resultado de la Constancia de la consulta, en SENTIDO
POSITIVO, o bien SIN OPINIÓN (reg¡strados ante el IMSS, pero no cuenta con trabajadores activos),

v
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el resultado de la impresión de la vigencia de la consulta deberá efectuarse a partir de la
publicación de las Bases hasta la fecha establecida para el Acto de presentación de la propuesta
de las presentes "BASES"
i) Anexo l0 (ldent¡ficación oficial V¡gente del Representante Legal que suscribe la Propuesta).
j) Anexo 11 Solo Para proveedores Nac¡onales Manifestac¡ón de estar al Corr¡ente en
Obligaciones Patronales y Tributarias. (Presentar en su propuesta, cuando apl¡que).
k) Anexo 12 (Estrat¡ficación) Obl¡gatorio solo para "PARTICIPANTES" MIPYME.
l) Anexo 13 (Dos cartas de recomendación exped¡da por alguna Dependencia o Ent¡dad
Pública, en la que se man¡fieste que ha celebrado contratos relacionados con uniformes en los años
2027ylo2022y que ha cumplido de manera sat¡sfactoria, deberá estar dirigida a la Comisión Estatal
del Agua de Jalisco.

m) Anexo 14 Muestra Físlca (Deberá presentar las Muestras Físicas de cada una de las partidas
ofertadas y presentar el Anexo 14 que soporta la entrega de las muestras físicas).

n) Anexo 15 Carta compromiso por cada una de las partidas en las cuales part¡cipe donde
man¡fieste cada uno de los requisitos adicionales solicitados en caso de resultar adjudicado (Firmada
por el representante legal en hoja membretada del licitante.
o) Anexo 16 Carta emit¡da por el fabricante y/o d¡str¡buidor mayorista de las telas en el que

manifieste respaldo al l¡citante en caso de resultar adjudicado. (Deberá ser expedida en hoja
membretada, firmada por la persona autorizada para ello y contener datos como (domicilio,
teléfono, correo electrónico). Formato l¡bre.

9.1.1. Este acto se llevará de la siguiente manera:

a) A este acto deberá asistir un Representante de la empresa y presentar con firma autógrafa el
"Manifiesto de Personal¡dad" anexo a estas "BASES", asícomo una copia de la ldentificación Oficial
vigente del representante legal quien otorga el poder (pasaporte, credencial para votar con
fotografía, cédula profesional o cart¡lla del servicio m¡litar) y una cop¡a de la ¡dentificación Oficial
vigente de quien acepta el poder; el cual deberá ent r al momento de su stro ue de
estar en el exterior del sobre oue contiene la Proouesta.

c) Los "PARTICIPANTES" reg¡strados entregarán su propuesta en sobre cerrado;

d) En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a cabo la

declaración of¡c¡al de apertura del acto;

e) Se hará mención de los "PARTICIPANTES" presentes;

f) Se procederá a la apertura del SOBRE con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral 9 y 9.1 de las presentes "BASEs", sin que ello implíque la evaluación de su

contenido;
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La falta de cualquiera de los documentos anter¡ormente descr¡tos y/o muestra física será motivo
de DESECHAMIENTO de Ia ..PROPUE5TA,, deI ..PARfICIPANTE,, o ,,tICITANTE,,.

b) Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.

o

d



g) Alguno de los Miembros del "COMITÉ" dará lectura al precio un¡tario antes del (lmpuesto al Valor
Agregado) de cada uno de los "UCITANTES".

h) Cuando menos dos de los integrantes del "COMITÉ" asistentes y dos de los "PARTICIPANTES" ó
"LICITANTES" presentes (primero y el último de la hoja de registro, cuando aplique), rubricaran la

primera hoja de los documentos solicitados en el numeral 9 y 9.1 de estas "BASES";

i) Todos los documentos presentados quedarán en poder del "CONVOCANTE" para su análisis,
constanc¡a de los actos y posterior "FALLO";

j) En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obl¡gación de sostener todas y cada
una de las condiciones de sus propuestas, o las ret¡re antes de la emisión de la resolución que recaiga
en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", et Suplente del Pres¡dente o el funcionario que
éste designe, para efecto de que dé vista al órgano lnterno de Control quien podrá solicitar a la

D¡rección de Proveedores de la Secretaría de Administración el poder suspender o cancelar el
"RUPC".

Si por cualquier causa el "COMITÉ" no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha establecida para el

acto de presentac¡ón y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas justiflcadas, se

sol¡c¡tará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido que procedan al reg¡stro y a entrega de los sobres

con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos dos m¡embros del "COMITÉ", quedando a

resguardo del Secretar¡o Técnico del "COMITÉ" junto con la lista de asistencia, bajo su más estricta

responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose proceder a la apertura de los sobres en la

Sesión inmed¡ata sigu¡ente, para lo cualse notificará a los "PARTICIPANTES" el día y hora en que se celebrará. -r

-4
9.2. Criter¡os para la evaluación de las propuestas y la adjudicación. 

(

Una vez revisado y analizados los bienes a adqu¡rir el "AREA REQUIRENTE", así como la "UN¡DAD
CENTRALIZADA DE COMPRAS", cons¡dera que para el presente proceso resulta conven¡ente utilizar el
criterio binar¡o en vez del cr¡terio de puntos y porcentajes o de costo benef¡cio. '"Toda vez que los bienes a

adqu¡rir tienen característ¡cas, metodologías o procesos semejantes, estandarizados y homologados, sin
que ex¡sta una diferencia sustancial en la oferta posible, por lo que no ex¡ste una vinculación entre las
característ¡cas del proveedor y el resultado final, en tal sent¡do el precio constituye el pr¡ncipal
diferenciador entre ellos."
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El Presente "PROCED|MtENTO DE ADQUtstctÓN", será adjudicado a UN ó VARtOS "L|C|TANTES". es decir ro
Adiudicación se reolizorá oor Portidas.

k) Atendiendo las medidas sanitarias y ev¡tando propagar el contag¡o del virus COVID 19, el modo de
apertura se llevará a puerta cerrada y bajo la supervisión del Órgano lnterno de Control de la
"CONVOCANTE".



En este contexto y para no l¡mitar la part¡c¡pación de los l¡citantes, la evaluación se procede conforme a lo
señalado en el punto 2 delArtículo 66 de la "LEY", "Procedimientos de L¡c¡tac¡ón Pública" y en el artículo 69
de su "REGLAMENTO", en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos
en este procedimiento y cubran las característ¡cas técnicas establecidas en el Anexo l. (Carta de
Requer¡mientos Técnicos).

La "AREA REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cualse señalará s¡ los "LICITANTES" cumplen con
los requisitos especif¡cados en el Anexo 1 (Carta de Requer¡mientos Técnicos), y en caso de que estos no
cumplan, deberá estar debidamente just¡f¡cado, una vez emitido dicho dictamen, la "CONVOCANTE" deberá
elaborar un D¡ctamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de los "LICITANTES" que cumplieron
con los requerim¡entos técn¡cos mín¡mos solicitados por la "CONVOCANTE". Así mismo se evaluará la
Muestra Fís¡ca conforme a los requisitos técn¡cos solic¡tados en el Anexo 1de las presentes Bases.

Para la evaluación, se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del Artículo 66 de la "[EY" y en el
artículo 59 del "REGLAMENTO", en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos
establecidos en este procedimiento y cubran las característ¡cas técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de
Requer¡m¡entos Técnicos).

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIO NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado 1 del artículo 58 de la "LEY", el "CONVOCANTE" o el "COMITÉ", según sea el caso,

podrán distribuir la adjudicación de los bienes entre los proveedores empatados, bajo los criterios señalados

en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 de su

"REGtAMENTO".

Para aplicar los cr¡terios de preferencia señalados en el artículo 49 de la "LEY", la diferencia de precios deberá

analizarse respecto de la partida de cada una de las proposiciones.

En caso de resultar apl¡cable, para efecto de determ¡nar los mejores grados de protecc¡ón al med¡o amb¡ente,

deberá escucharse la opinión de la SecretarÍa de Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Territorial; m¡entras que para

determ¡nar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la Secretaría de lnnovación,

Cienc¡a y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto emita el "COMITÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establec¡do en el artículo 69 apartado
1, fracción lll y 71 numeral 1de la "LEY", en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su

"REGtAMENTO"

10. ACTARACIÓN DE tAS PROPUESTAS.

El "COMITÉ" o elfuncionario que éste des¡gne, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas,

a cualqu¡er "PARTICIPANTE" por el med¡o que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69

apartado 6 de la "LEY".

-{ t)')-

zA

ffi
Jotisco

LtctTActóN priBUCA LocAr
coN coNcuRENctA oEtcoMnÉ DE AoquEtctoNEsy ENAJENActoNEs

cEAJ- DAJ t_5RH-Lp t-CCC_OO9/2022
'ADeutstctóN DE uNtfoRMEs paRA pERsoNAt- opERATtvo, aDMtNtsrRATtvo y oE Apoyo"

página 15 I ff

6 i'§;xs"¿ii:g

rñ

r
,-1.

r



AgucJclisco

11. COMUNTCACTÓN.

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de

la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES" no deberán tener comunicación con el

"CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier ¡ntento
por parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influenc¡a sobre el "CONVOCANTE" para la evaluación o

adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROPUESTA".

12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES",

El "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los

"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Artículo 52 de la "LEY", o se compruebe s

¡ncumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones aplicadas c

motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b) Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus anexos.

c) Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES", o forma
parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el reg¡stro en el Padrón.

f) La presentación de datos falsos.

g) Cuando de diversos elementos se advierta la pos¡ble ex¡stencia de arreglo entre los "PARTICIPANTES"
para elevar los precios objeto del presente "PROCEDIMtENTO DE ADeUtSlCtóN,,.

h) S¡ se acred¡ta que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más contratos
por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con mot¡vo de ¡ncumplimiento se encuentren
en vigor.

i) Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad adm¡n¡strativa, fiscal, financiera, legal, técnica,
de producción o d¡stribuc¡ón adecuada para atender el requer¡m¡ento de los bienes en las condiciones
sol¡citadas.

h
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j) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas por

el "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripción de las especificaciones y b¡enes

requeridos.

k) Si la propuesta económlca del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO Of AOQUIS¡CIó¡¡", resulta
super¡or a la del mercado a talgrado que la "CONVOCANTE" presuma que no representa una opción que

convenBa a los mejores ¡ntereses del Estado, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, apartado 1,

fracción Vll y 71 de la "LIY", para la adjudicación de los bienes mater¡a de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUTSTCTÓN".

l) Si el importe de la propuesta presentada es de tal forma infer¡or a la del mercado a tal grado, que la

"CONVOCANTE" considere que el participante no podrá suministrar los bienes, por lo que ¡ncurr¡rá en
incumplim¡ento.

m) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pudiera ser objeto de adjudicac¡ón, excede el 10% diez por ciento

o inferior en un 40% cuarenta por c¡ento, respecto de la media de precios que arroje la ¡nvestigación de

n) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen v¡s¡tas de verlficación o ¡nspecc¡ón por
parte de la "CONVOCANTE", en caso de que ésta dec¡da realizar v¡sitas.

o) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen v¡sitas de verificación o ¡nspección por parte

del "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar vis¡tas.

p) Cuando no se puedan leer los códigos bidimensionales o QR en los documentos solicitados en el punto

9.1 y presentados correspondientes a los incisos g) y h) de las presentes Bases.

q) La falta de muestra física y que no cumpla con las especificac¡ones sol¡c¡tadas en el Anexo 1

13. SUSPENSIÓN O CANCETAOÓN DET "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIOÓN".

El "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3 del

artículo 71 de la "LEY" y en el artícu\o,74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a continuación se

señala n:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.

b) Cuando se adv¡erta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los bienes que se pretenden
adq uirir.

c) S¡ se presume o acredita la ex¡stencia de irregularidades

+r
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AguaJolisco6
d) Si n¡nguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADqUlslclóN", aseguran al

Gobierno de Estado de.Jalisco a través de la "CONVOCANTE" las mejores condiciones dispon¡bles para la

adjudicación de los b¡enes materia de este "PROCEDIMIENTo DE ADeUlSlClÓN", por resultar superiores a

los del mercado o ser inferiores a tal grado que el "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

e) Por orden escr¡ta deb¡damente fundada y mot¡vada o por resolución firme de autor¡dad judicial; por

la "CONTRALORÍA", "ORGANO TNTERNO DE CONTROL" con mot¡vo de inconformidades; así como por la

"DIRECCIÓN", en los casos en que tenga conoc¡m¡ento de alguna irregularidad.

0 A sol¡citud del "AREA REQUIRENTE" cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada.

.,PARTICIPANTES".

14. DECLARACTÓN OE "pROCEDtMtENTO DE ADQUtStCtÓN" DEStERTO.

El "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente des¡erto el "PROCED|M|ENTO DE ADqUtStCtÓN" de

conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a continuac¡ón se señalan:

a) Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de
propuestas

b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requ¡sitos solicitados en estas

"BASES".

d) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pud¡era ser objeto de adjudicación, excede et !O% diez
por ciento o inferior en un 4OYo cuarenta por c¡ento, respecto de la media de precios que arroje la

invest¡gac¡ón de mercado del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN".

e) Si después de efectuada la evaluación técn¡ca y económica no sea posible adjudicar a ningún
,.PARTICIPANTE".

ü/
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al Gobierno del Estado las mejores condiciones.

I

1l
»

<-)
x

\-.



15, REDUCCIÓN DE CANTIDADES.

El "COMITÉ" podrá autor¡zar a solicitud del "AREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre deb¡damente
just¡ficado, reducciones de las cantidades o bienes materia de la licitación pública, cuando el presupuesto
asignado al proced¡m¡ento de contratación sea rebasado por las proposic¡ones presentadas. Al efecto, los
responsables del dictamen económico verificarán previamente que los precios de la misma son aceptables;
el "AREA REqUIRENTE" emit¡rá of¡cio en el que se ¡nd¡que la necesidad y conveniencia de efectuar la

reducc¡ón respect¡va, asícomo la justif¡cación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

15. NOTTFICACTÓN DEL "FArrO" O "RESOLUCtÓN".

El lunes 28 veint¡ocho de noviembre de 2022 dos mil veintidós a part¡r de las 10:30 diez horas con treinta
m¡nutos, de acuerdo a lo establec¡do en el apartado 1 del artículo 69 de la "LEY", se dará a conocer la

resolución del presente proced¡m¡ento a través de la "PAG¡NA WEB", en la pág¡na web de la

"CONVOCANTE" ente y por correo electrón¡co manifestado por e¡ part¡cipante en el numeral 9 (nueve) del

Anexo 4 "Carta de Proposición".

Así mismo se fijará un e.lemplar del acta de fallo en el tablero oficial de la "SUBDIRECC|ÓN" durante u

periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabitidad del "PROVEEDOR" el acudir a

enterarse de su contenido.

Con la notif¡cación del "FALLO" o "RESOIUCIÓN" por el que se adjudlca el "CONTRATO", las obligaciones

derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1de la "LEY".

17. FACU LTADES DEL "COMITÉ"

El "COMITÉ" resolverá cualquier situac¡ón no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes facultades:

a) Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que

exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

b) Rechazar propuestas cuyo ¡mporte sea de talforma inferior, que el "CONVOCANTE,, considere
que el "PARTICIPANTE" no podrá entregar los bienes, por lo que incurrirá en incumplimiento,
conforme a lo establecido en el Artículo 71 numeral 1de la ,,[Ey,,.

c) Si al revisar las propuestas ex¡stiera error aritmétíco y/o mecanográfico, se reconocerá el
resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
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e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determ¡na que por omis¡ón o dolo el "PARTICIPANTE", no estuv¡era en posibilidad de cumplir con

lo sol¡c¡tado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITE" podrá adjudicar al "PART|C|PANTE" que

hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se practique a las propuestas
presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" sl así lo cons¡dera

conveniente.

f) Sol¡c¡tar el apoyo a cua¡quiera de las áreas técnicas de la "DIRECCIóN, DtRECctóN DE AREA

Y/O ÁREA REqUIRENTE" o en caso de considerarlo necesario al área correspondiente del Gobierno

del Estado, a través de la Dependencia que corresponda por el t¡po de contratac¡ón de bien y/o

servicio, con el f¡n de emitir su resolución;

g) Solicitar al personal de la "CONVOCANTE" que hagan las visitas de inspecc¡ón - en caso de ser
necesar¡as - a las ¡nstalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar su ex¡stenc¡a,
capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse de elementos para emitir su
resolución. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores condiciones de calidad, servicio, precio, pago
y t¡empo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo de las sol¡citudes de
a provisionamiento, mater¡a de su competenc¡a, para la adquisición, enajenación y arrendamiento de
bienes muebles y la contratación de b¡enes.

h) Realizar las aclaraciones pert¡nentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y

¡) Demás descritas en el artículo 24 de la "LEY".

De conformidad con los artículos 2 3, 24 y 37 de la "LEY", las consultas, asesorías, anál¡s¡s opinión, orientación - ' '

y "RESOLUCIONES" que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas considerando únlca y ''
exclusivamente la información, documentac¡ón y dictámenes que lo sustenten o fundamente y que son
presentados por parte de los "LICITANTES" y Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los
presenta la responsabilidad de su rev¡sión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida y firmar el
"coNTRATo" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificac¡ón del ,,FALLo,, 

o
"RESOLUCIóN", conforme al numeral 16 de las presentes "BASES". Una vez firmado en su totalidad se le
proporcionará un ejempla¡ prev¡a entrega de las garantías de cumpl¡miento del ,,coNTRATo,,, esto de
conformidad con el artículo 76 de la "tEy". El ',coNTRATo" podrá ser modificado de acuerdo a lo
establec¡do en los artículos 80 y 81 de la ,,tEy,,.
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La persona que deberá acudir al "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRATIZADA DE COMPRAS" en la

"SUBDIRECCIóN" para la firma del "CONTRATO" deberá ser el Representante Legal que se encuentre
registrado como tal en el padrón de proveedores, acred¡tando su personalidad juríd¡ca mediante or¡ginal

de su ldentificacíón Oficial vlgente (cartilla, pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con

fotografía), además de ser el Representante Legal que suscrib¡ó la "PROPUESTA"

El "CONTRATO" deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine el

"CONVOCANTE", previa valldación de la "SUBDIRECCIóN JURÍD|CA", mismo que corresponderá en todo
momento a lo establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR"

adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas ¡mputables al m¡smo, el "CONVOCANTE " por conducto
de la "DIRECOÓN" sin necesidad de un nuevo proced¡miento, deberá adjudicar el "CONTRATO" al

"PARTICIPANTE" que haya obten¡do el segundo lugar, siempre que la diferencia en prec¡o con respecto a

la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento (10%).

En caso de que hubiera más de un "PARTICIPANTE" que se encuentre dentro de ese margen, se le
convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a quien
presente la de menor prec¡o.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADqUlSlClóN".

19. VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El "CONTRATO" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente proced¡miento,

tendrá una vigenc¡a a partir de la fecha de la firma del "CONTRATO" y hasta la total entrega de los bienes
conforme al Anexo 1, objeto del "CoNTRATO", en atenc¡ón a los plazos establecidos en las presentes

"BASES", sus anexos y la propuesta del "PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse conforme a lo
previsto en el artículo 80 de la "LEY".

20. ANTtCtPO.

21. GARANTÍAS.

El "PROVEEDOR" deberá entregar una garantía (fianza) del Lo% (diez por ciento) del monto total del
"CONTRATO" "|.V.A," incluido, para responder por el cumpl¡miento de las obligaciones establecidas en las
presentes "BASES" y en el "CONTRATO" respect¡vo, de conformidad a la normatividad vigente.
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La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certif¡cado o de caja. Ésta deberá ser exped¡da por
afianzadora nac¡onaly contener el texto delAnexo 17 (fianza del 10% del cumplim¡ento del "CONTRATO") a

favor de la "COM|S|óN ESTATAT DEL AGUA DE JAL|5CO", previsto en el artículo 76 fracc¡ón tX y 84 de la
"LEY". Dichas garantías deberán constitu¡rse en moneda nacional y estarán en vigor a partir de la fecha del
"CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía Afianzadora se deberá
sujetar a la Competenc¡a de los Tribunales del Primer Part¡do Judicial del Estado de Jalisco, asÍ como aceptar
el af¡anzam¡ento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su f¡ado, o se celebre acuerdo modif¡cator¡o al

"CONTRATO" prlncipal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su
caso se otorguen al f¡ado.

"EL PROVEEDOR", se obliga a presentar la Garantía, a la firma del "CONTRATO".

22. SANCTONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efect¡va la garantía de cumplim¡ento de
"CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la "LEY", en los sigu¡entes casos:

a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el "CONTRATO".

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los "PROVEEDORES", para corregir
las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

c) En caso de entregar productos con especif¡caciones diferentes a las ofertadas, la "DIRECCIÓN
GENERAI" considerará estas var¡aciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efect¡va
la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total del pedido y/o ,.CONTRATO,,, aun
cuando el incumplimiento sea parcial e independ¡entemente de los proced¡mientos legales que se
originen.

d) En caso de resc¡s¡ón del "CONTRATO" por parte del "CONVOCANTE,, por cualquiera de las causas
prev¡stas en las presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

23. DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

En caso que el "PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derivada
del "coNvocANTE y/o la "DlREcclóN Y/o ÁREA REQUIRENTE", se le aplicará una pena convencional de
conformidad a la s¡guiente tabla:

% DE LA SANCIóN SOBRE EL MONTO TOTAL

/t
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24. DEL RECHAZO Y DEVOTUCIONES.

En caso de que los bienes entregados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o
tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, la "CONVOCANTE" podrá rechazarlos, ya sea que no los
reclba, o los regrese por haber detectado el ¡ncumplim¡ento poster¡or a la recepción, en caso de haberse
realizado el pago, el "PROVEEDOR" se obliga devolver las cantidades pagadas con los ¡ntereses
correspond¡entes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su
costa los serv¡cios que sean rechazados por la "CONVOCANTE" o la "DIRECC¡óN y/O AREA REQU|RENTE,,, lo
anter¡or sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 21 de las presentes
"BASES", y ejercerse las acciones correspond¡entes por daños y perjuicios.

25. DE LA OprNrÓN pOStTtVA DE LA OBUGACTONES F|SCALES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el documento vigente expedido por el Servicio de Adm¡nistrac¡ón

Tr¡butar¡a (SAT) emita una opin¡ón positiva de cumplimlento de obligaciones fiscales, la cual podrá obtenerse
por lnternet en la pág¡na del SAT, en la opción "M¡ portal", con la Clave de tdentif¡cación

Electrónica Fortalec¡da.

Dicho documento se deberá presentar en sentido pos¡tivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha
establec¡da para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el
documento, para Io cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impres¡ón del mismo sea legible para
llevar a cabo la veriflcación.

Las incons¡stenc¡as en este punto, será motivo suf¡c¡ente de desechamiento de la "PROPUESTA" del
,.PARTICIPANTE".

26. DE LA OPrNróN POSTTTVA DE LAS OBLTGACTONES EN MATERTA DE SEGURTDAD SOCTAL (|MSS).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia
de Seguridad Social, en sent¡do Positivo o Sin opinión (cuando se presente sin opinión deberá arrojar que se

encuentra registrado ante el IMSS, pero no cuenta con trabajadores activos), en cualquier caso, el documento
deberá ser em¡tido por el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, conforme al Acuerdo

ACDO.AS2. HCT.270422 / 707 .p.DtR .

N
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D¡cho documento se deberá presentar en Sent¡do Posit¡vo o S¡n opin¡ón (el particular está reg¡strado ante el
IMSS, pero no cuenta con trabajadores activos), el resultado de la impresión de la vigencia de la consulta
deberá efectuarse a partir de la publicación de las Bases hasta la fecha establecida para el Acto de
Presentac¡ón de la propuesta de las presentes "BASES", para lo cual el "PARfICIPANTE" deberá cerciorarse
de que la ¡mpresión del m¡smo sea legible para llevar a cabo la verificación. Comprometiéndose el "LICITANTE"
que en caso de resultar adjudicado presentará a la fecha de firma del contrato de nueva cuenta el resultado
de la consulta, en los mismos términos solicitados en las presentes Bases, la consulta deberá arrojarse con la
fecha de firma del contrato.

Las ¡nconsistenc¡as en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE".

27. INCONFORMIDADES.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo establec¡do por los artículos 91 y 92 de I

"LEY, ,

Órgano de Control del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en

Av. lgnac¡o L. Vallarta número 1252, Col. Amer¡cana.

Teléfono 01-(33)1543-947 O

"óRGANo
¡NTERNO DE

coNTROt"

28. DERECHOS DE TOS LICITANTES Y "PROVEEDORES".

1. lnconformarse en contra de los actos de la "LlC|TACIóN", su cancelación y la falta de formalización del

"CONTRATO" en términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY";

2. Tener acceso a la información relacionada con la "CONVOCATORIA", ¡gualdad de condiciones para

todos los ¡nteresados en partic¡par y que no sean establec¡dos requ¡s¡tos que tengan por objeto o

efecto l¡m¡tar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3. Derecho al pago en los términos pactados en el "CONTRATO", o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respect¡va,

previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del "CONTRATO" de

conformidad con el artícu¡o 87 de la "LEY";

r
,\)

1

4. Solicitar el proced
,,CONTRATO" 

O PC *'"4
¡m¡ento de conciliación ante cualqu¡er diferencia derivada

didos en términos de los artículos 110 a 112 de la "LEY";
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5. Denunc¡ar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órBano correspond¡ente.

29. DECLARACIóN DE APORTACIóN CINCO At MIttAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

De conformidad con el artículo 149 de la "LEY" Ios participantes deberán de manera obligatoria declarar
por escr¡to en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negat¡va para la retención cinco al millar del
monto total del contrato antes de "|.V.A,", para que sea destinado al "FONDO". Bajo ningún supuesto
dicha retención deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir en la calidad de los servicios
a entregar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta presentada.

Guadalajara, Jalisco; 08 ocho de noviembre de 2022,
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En caso de aceptar realizar dicha aportación, Ia m¡sma le será retenida por la "CONVOCANTE" en una

sola ministración en el pr¡mer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al millar
en el CFDI que se emita para efectos de pago.

En caso de aceptar real¡zar d¡cha aportación, esta deberá ser en los térm¡nos establec¡dos en el Acuerdo
número PF/AS/169/2021, suscr¡to por el C.P.C. Juan Part¡da Morales, en su carácter de Secretarlo de la

Hac¡enda Pública, y publicado en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jal¡sco" el dÍa 05 de agosto del año
2021. o
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LICITACIóN PÚBLICA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
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RETACIÓN DE ANEXOS

I-¡CITACIÓN PÚBUCA TOCAT
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DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRA TA OFERTA A

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DET TICITANTE

Punto de

referenc¡a

9y9.1

Documento que

se entrega

Anexo 2 (Propuesta Técn¡ca). a)

Anexo 3 (Propuesta Económica). b)

cl

Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite
d)

Anexo 6 (Declarac¡ón de integridad y NO COLUSIÓN de

proveedores).
e)

Anexo 7 (Declaración de Aportación de c¡nco al Millar)
f)

Anexo 8 (Man¡fiesto de Opin¡ón Pos¡t¡va de cumpl¡miento de

sus obl¡gaciones l¡scal€s y Constanc¡a impresa en sentido
pos¡t¡vo v¡gente €mitida por el SAT, deberá presentarse en

sent¡do posit¡vo y con una vigencia no mayor a 30 días a la

fecha establec¡da a la presentac¡ón y apertura de propuesta).

De acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".

Anexo 9 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de
Obligaciones fiscales en materia de seguridad social,
deberá adjuntar el resultado de la Constanc¡a de la

consulta, en SENTIDO POSITIVO, o b¡en SIN OPINIÓN
(registrados ante el IMSS, pero no cuenta con

trabajadores activos), el resultado de la impresión de la
v¡gencia de la consulta deberá efectuarse a partir de la

publ¡cación de las Bases hasta la fecha establecida para el
Acto de presentac¡ón de la propuesta de las presentes

"BASES"

acuerdo al numeral 26 de las presentes "BASES".De

h)

Anexo 10 (Fotocopia de la ldent¡f¡cación Oficial V¡gente del

Representante Legal que suscribe la propuesta).
¡)

Anexo 11 (Sólo para proveedores Nac¡onales, man¡festac¡ón

de estar al corr¡ente de sus Obl¡gac¡ones Patronales y
Tr¡butariasl,

Jalisco
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Anexo 4 (Carta de Propos¡c¡ón).

c)

i)

§ +



k)

t)

m)

n)

o)

Anexo 12 (Estratificación) Obligator¡o sólo para

"PARTICIPANTES" MIPYME.

Anexo 13 (Dos cartas de recomendación exped¡da por
alguna Dependencia o Entidad Pública, en la que

man¡fieste que ha celebrado contratos relac¡onado con
uniformes en los años 2021 y/o 2022 y que ha cumplido

de manera satisfactoria, deberá estar dirigida a la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

Anexo 14 Muestra Fís¡ca (Deberá presentar las Muestras
Físicas de cada una de las partidas ofertadas y presentar

el Anexo 14 que soporta la entrega de las muestras
físicas

Anexo 15 Carta compromíso por cada una de las partidas
en las cuales part¡cipe donde manif¡este cada uno de los

requisitos adicionales solicitados en caso de resultar
adjudicado {Firmada por el representante legal en hoja

membretada del lic¡tante.
Anexo 16 Carta emitida por el fabr¡cante y/o distribuidor

mayorista de telas en la que manifieste respaldo del
l¡c¡tante en caso de resultar adjudicado (Deberá ser

expedida en hoja membretada, firmada por la persona
autorizada para ello y contener datos como (domicilio,

teléfono, correo electrónico, Formato libre.
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TICITACIÓN PÚBtICA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITE

cEAJ-DAJr -SRH -LpL-CCC-OOg | 2022

"ADQUISICIóN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

De conformidad al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamenta les, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su Reglamento,
en mi calidad de representante legal de la empresa, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo
siguiente: Es m¡ interés en participar en la LtClTAClóN PÚBtlCA LOCAL Con Concurrencia del
Comité CEAI-DAJI-SRH-LPL-CCC-009/2022

L¡c¡tante:
D¡rección:
Teléfono:
Correo:
No. De ,.PROVEEDOR,,:

(Nota: En caso de no contar con é1, manifestar bajo protesta de decir verdaá que se compromete
a inscrib¡rse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)
Firma:
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NOTAS ACI.ARATORIAS

La convocatoria no estará a discusión en la junta de aclaraciones, ya que el objetivo

de esta es

documento.

XCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este

Solo se cons¡derarán las sol¡c¡tudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las

características del numeral 5 de la convocatoria.

Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarla e n formato d¡sital
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en word.
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TICITAOóN PÚBUCA TOCAT

CON CONCURRENCIA DEt COMlTÉ

cEAJ-DAJt-SRH-LPL-CCC-OOg I 2022

"ADQUISICIÓN OE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

MANIFIESTO DE PERSONATIDAD

Guadalajara Jalisco, a _de _del2022.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JAttSCO.

PRESENTE.
Af N: Hermilio de la Torre Delgadillo

Subdirector de Servicios Generale

(Titular Unidad Centralizada de Compras)

Declaro bajo protesta de dec¡r verdad, que cuento con las facultades sufic¡entes para ¡nterven¡r en el Acto de Presentación y Apertura

de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cerrado lo nombre de mi reprcsentodq) en mi carácter de lryp!.3§glglE
leaol/opoderodo) asimismo, manifiesto que (mi rcoresentodo no se encuentru) en n¡nguno de los supuestos establec¡dos en el artículo

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaienaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de lal¡sco y sus Municipios.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMEN|O ES DE URACÍER OELIGAiORIO, SIN ÉL NO SE PODRA PARiICIPAR NI ENTREGAR

PRoPUESTA ALGUNA aNrE EL coMtÍÉ DE AoeutstctouEs y EN,./,ENA'ioNES (uNtDAD CENÍRALI¿ADA DE coMpRAs), de

confonidod con el qiículo 59, nuñerul 1 póüofos vl y v l de lo Ley de Coñpros cubemomentoles, Eno¡endciones y Controtqción
de Seruic¡os del Estodo de tolkco y sus Mun¡c¡pios.

LL

-) lt,

Notd: en coso de no ser elrcpresentonte legol. este documento Íung¡ró como Corto Podet s¡mple, por lo que lo f¡guro de lo persono
que os¡sto será lo de "Apoderodo", y en cuyo coso, este documento deberó serfimodotomb¡én por el Representonte Legol.

ATENTAMENTE

Nombre y f¡rma del Representante Legal del Partic¡pante

ATENTAMENTE

Nombre y firma de quien recibe el poder

LlctrActóN púBUCA LocAL
coN coNcuRENctA DEL coMlfÉ DE ADeutstcloNEs y ENA.,ENActoNEs

cEAl- DAJ l-S RH- LP L-CCC{o9/2022
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ANEXO 1

uctTActÓN PtiBLrcA rocAt
CON CONCURRENCIA OEL COMITÉ

cEAJ-OAJr-SRH-LpL-CCC-OOg I 2022
"AOqUtStCtÓN DE UNTFORMES PARA PERSONAL OPERATTVO, ADMtN|STRAT|VO Y DE APOYO"

Ancxo lécnlco
[caM$ÓN ESTATA,L DEL AGUA DE JALTSCO]

(Adquls¡c¡ón de Unlfomos para Personal Opcrat¡vo, Adm¡nlstrat¡vo y Apoyo)

[Anotor en orden olfa*tko to' s¡glot o polob¡os téchlcos y tu Eorras,,,ndl¿nte tiqiücodo]
CEN.. Comlslón Es¡otot del Aguo de tousco.
Enloce.- Arco Requiren¡e. Subd¡.ecclón d¿ Recorsos Humaoo,

1. GLOSARIO

2.. AEOUERIMIENTO
lAdqulsic¡ón de Un¡Íorñe., con loa siguientes coroate¡kt¡cos técn¡cos.

1de 1l

LrctTActÓN PÚBucA t-ocar
CON CONCURENCIA DETCOMITÉ DE AOQUISICIONES Y ENAJENAC¡ONE5

cEAJ- DAJ t-S RH- Lp r-CCC-009/2022
,,ADQUISICÉN 

DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO'
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PA ralóx DE

MEzCUUA (OAMA O
casAt LtRo)

PANTALóN oÉ MEzculra (cort. p¡r.
d¡ñ¡ y c¡b¡ll.rol.

E3pccmcacloñes: Color arul, 1oO%

algodón, proceso Stone, composlción 14
OZ 10096, laváble €n casa (no se desp¡nte y
ño se encora), do5bol¡a! late.aler, botón al
frente, dos bolsas traserar, clarre metál¡co
refor¿ado, con pres¡llas.

DIspon¡bil¡dad de t.¡l¿ de Dam¡: de 11a 44,
así corno talle,os espec¡a¡er para el
pe.son!l de la CEAI que asl lo requlela.

ca.antlzar la eñt,eg. da loi pañtaloñes
conÍorme al ¡Btadg proporcloñado por la
CEAJ, .n el que ie' detállará cuántos
pantaloñei son para dama y cuánto§ 50¡
par¿ caballe¡o,

Olsponibil¡d¿d t.lla p.re Caballero: de 28 a
54, ail como talleros espec¡ales para el
personel de la CEAJ que asf lo ,equ¡era.

G¿r.ntf¡s: Gara¡th de 12 mese5 por
deteqto de f¿br¡c¿ción.

fallasi

627

6'iurims

6 x$*srii::'s

PARTIDA oEscRPcróN
ES P E C I FICAC¡ON ES T ECN I CAS CANTIDAD

SOLICIfADA

UNIDAD
DE

MEDIDA

/



Comtuíóñ Ertotql det
Aguu Jolisco6

Tiempo de entrega: 30 días naturales.

€arta de Manllle3to en hoia membretada
y firmada por el Represente Legal

partic¡pante donde reñale que en caso dé

resultar adjud¡cado se compromete a:

Presenlar tal¡ero de pieras a

confeccionar e ¡¡cluir tallas

especiales, para real¡zar toma de
tallas al peGonal de la CEAI

(dentro de los 5 cinco df¿s

naturales a partir de la recepción

de la Orden de Comprá).

Levantar las tallas de manera
coord¡nada con el enlace
de5¡gnado en el cont¡ato.

Que acepta que e¡ t¿llero le será

devuelto por el En¡ace designado

en el contrato una vez que se haya

realiuado la entrega total de las
prendas a los empleado!, con la

final¡dad de revisar cu¿lquier

ajuste. desperfecto con las tallas o
terminados.

Muestra ffsica de la prenda

confecc¡onada en mezcl¡¡la, para

VO.BO por el enlace designado en
el contrato, previo a la elaborac¡ón
f¡nal de todas las prendas.

Entregar los pantalones de la

slguiente manera:

' Paquetes de 3 p¡ezas empacados

en bolsa ecológ¡ca.

' Cada bolsa deberá estar

etiquetada y contener de manera

Anéxo técn¡co

ICOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
Adqu¡sición de Uniformes ra Personal Operativo, Administrativo o)

2de13

LrcrrAcróN PTJBLTCA t-ocir
coN coNcuRENctA oEt coMtTÉ DE ADeutstctoNEs y ENAIENActoNEs

cEAJ-DAJt-SRH-rp|--CCC-OO9/2022

'ADeulsrcróN DE uNrFoRMEs PARA pERsoNAr- opERArvo, aDMtNrsfRATrvo y DE Apoyo"
Pág¡ña 31 | 64
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Anexo lécnico

ICOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
Adqu¡sición de Uniformes Personal Operat¡vo, Administratívo Apoyo)

3de13

)t,

$
Y
o

v¡sible los slgu¡entes datos

(preferentemeñte con etiqueta

.utoadherible), donde sefule:

número de paquete, nombre de la

persona y talla.

' El número de paquete deberá

$tar conforme ¡l littado de

personal de la CEAJ y trllas que se

le entregará en caso d€ reJu¡tar

ad.¡udicado, por condudo del

enlace desi8nado en elcontrdto.

Poqeete./5
phzot.2

PI.AYINA IPO POIO
(oAMA O CABAUTRO)

PIAYERA flPO POLO (Corte p3ra dama y

caballero).

Especiñcacioncs: fela p¡que, composiclón

50% polléster y 50% ¿l8odón, lavable en

casa (no se despinte y no se encoialmanga

cona.

Deberá incluir dos bordados: ¡ogotipo de la

Comis¡ó¡ Estatal d€l ABua de Jalisco y

Gobierno de¡ Estado de Jal¡sco,según
d¡seño proporcionado por el eñl¿ce

des¡gnado en el contrato €n caso de

resultar adjudicado.

D¡spon¡b¡l¡dad de tallas: x.5, t M, X, XL, )O(L

xxxl y XXxxL, asl como talleros especiales
para personal de la cEA.l que asf lo
requiera.

D¡spon¡bll¡dad de colores a ele8lr, mfnimo
deberá presentar 10 c¡lorer báícos
(playera completa o muestr¿rio de telas)
en caso de resultar adiud¡cado al enlace

desi8nado en el conlrato,

Tallas y coloresi

Jalisco

{

6 Corñir'xin Es.tdtal det
AguoJolisco
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Anexo técn¡co

[coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE tALtsco]
is¡ción de Un¡fornres ra Personal O erat¡vo Administrativo

Gar¿nt¡zar la entrega de las playeras

conforme al listado proporcionado por la
CEAJ, en el que se detalla¡á cuántas
playe.ar son para dama y cuántos son para

caballero.

fempo de entrega:30 dias naturales.

Carta d. Ma¡¡llerto en hoja membretad¡
y firmada por el Represerte Legal

partlcipante donde señalc que en caso de

resultar adiudicado se compromste a:

Presentar tallero de piezas a

confecc¡onar e inclu¡r tall¡s
espec¡ales, para realizar toma de

tallar al personal de la CEN
(deotro de ¡os 5 clnco díar
naturales a panir de la recepción

de l¿ Ordeñ de Compra).

Levantar las tallas de manera

coord¡nada con el enlace

designado en el conrato.
que acepta que el tallero le será

devuelto por el En,ace designado

en el contrato una ve¿ que se haya

re¿l¡z¿do la eotrega totrl de l¿s

prendas a los empleados, cgn la

f¡nalidad de revisar cualquler
aiulte, despefecto con las Éllar o
terminados.

Muestra fisica de la prenda

confecc¡onada conforme a las

tela5, colores y modelos

seleccionados, con los logotipos
bordad.s para VO.BO del enlace

u

Y

ltt

nfu
LtctrActóN púsuc.o tocAt \

coN colcuRElcra DELcoMnÉ DE ADeursrcronEs y ENAJENAC¡oNEs A
cEN-DAJ r-SRH-t p|--CCC-009/2022

'aDqustctóN oE uNtFoRMEs pARA pERsoNAl opEuTtvo, aDMtNtsrmrvo v oe aeovo- \ l
Jolisco Pá8ina 33 | 64
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Garantfls: GarantÍa de 12 meses por
defeclo de fabricac¡ón,



Anexo técn¡co

ICOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
(Adgu¡sic¡óñ de Un¡tormes para Persona¡ O erativo, Adm¡n¡strativo oyo)

desi8nado en el contra¡o, previo a

la elaborac¡ón f¡nal d€ todas las

prendas,

EntreSar las pl.yeras de la

siguiente manera:

' Paqueter de 5 p¡€¿as empacados

en bolsa ecoló8ica.

' cada bolsa deberá estar

et¡quetada y contener de manera

v¡s¡ble los sltu¡entes datos

(preferentemente con etiqueta

autoadherible), donde señale:

núme.o de paquete, nombre de la

persona y talla.

* El número de paquete ddberá

estar conforme al l¡stado de

per§onal de la CEAI Y tallas que s€

le entregará eñ caso de resultaf

adiudicado, por conducto del

enlace des¡gñado en elcontrato,

3

CJMISACASUA! Y BIUSA
CASUAL

{MANGA TARGA) PARA

CAEAI"LENOO DAMA.

CAMISA CASUAI Y BI.USA CASUAI

MANGA LARGA (Corte par¡ danra y
caballe¡o).

EJp€cllicaciones: Composic¡ón 65%

algodón y 35% pol¡érter, botooes alfrente,
lavable en casa, (ño se desp¡ñte, no se

encoja)€on cuello, puño con botones.

Deberá ¡nc¡u¡r dos bordados: logotipode la
Com¡§ión Estatal del Agua de Jallsco y

Gobierno del Estado de lallsco, según
diseño proporcionado por el enl¿ce
desi8nado en el contrato en caso de
resultar adjudicado,

375
Poqúete c/5

pleaot,

ti

/ f
5dé13

TICITACIÓN PÚBUCA LOCAI.

CON CONCURENCIA DEL COMlTÉ OE ADQUISICIONES Y ENNENACIONES

CEAJ-DAJt-SRH-rp|"-CCC-009/2022
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Tallas y aolores:

Disponlb¡lidad de tallas par3 dama y

caballero: Y§, S, M, X, Xt, nl mC y
)00«1, asl como talleros especiales para
personal de la CEAJ que asllo requiera.

Disponib¡l¡dad de colores a eleSir, mfnimo
deberá preseotar 10 colores bár¡cos
(camisa completa o muestñrrio de telas)en
caso de result¡r adjud¡r¿do al enlace
desitnado en cl contrato.

Gar¡ntra¡: Garanüa de 12 mese! por
defesto de fabr¡cac¡ón.

GaGntl¡ar entfegar terminado de corte de
dama y/o crballero conforme al l¡stado
p.oporclonado por la C€Al, en el que se
detallará cuántas blusas para dama y

cuántas camisas para caballero.

liempo de entrega:30 dlas naturales-

Carta de Man¡flcsto en ho¡a membretada
y ,irmada por el Repr€sente lrtal
pa.t¡clpante donde señale que €n caro de
resultar adjudlcádo se compromet€ a:

Presentar tallero de p¡ezas a

confecclonar e incluir tallás
especiales, para reall¿ar toma de
tallas al peEonal de ¡a CEN
(dentro de lo5 5 c¡nco dlas
naturales a páñ¡r de la recrpción
de la Orden d€ Compr-a).

Levantar la5 talias de manera

coordinada lon el enlace

designado en el contr¿to.

Que acepta que el tallero le será

devueltü por el En¡ace des¡gnado
en elcontrato una ve¿ que se haya

Anexo técn¡co

[caM$ñN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO]
(Adquisición de Un¡formes ara Personal Operativo, Adm¡n¡strat¡vo v
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Anexo técn¡co

[coMtstÓN ESTATAL DEL A6UA DE ]AL:SCOI
u¡s¡ción de Unitormes ra Personal t¡vo, Adm¡nistrativo oyo)

reall¿ado la entrega tot¡l de l¡s
prendas a los empleados, con la

f¡nalldad de revisar c.ualqu¡er

ajuste, desperfecto co¡ 1.5 tallas o
termiñados,

Muestra ffsica de la prenda

confecclonada coñforme a las

tehs, colores y mod€los
seleccionadot con los logot¡pos

bordados para VO,BO del enlace

designado en el contñto, previo a

la elaborac¡ón final de todas las

prendas.

EntreSar las blusas o camisas de la

si8ui€nte manera:

' Paquetes de 5 piezas empaádor
en bolsa ecológ¡ca.

' Cada boka deberá estar

et¡quetada y contener de manera

v¡sible los s¡Bu¡entes datos

(preferentemente con ethuela
autoadhe.ible), donde seña¡e:

número de paquete, oombre de la

pef§ona y talla.

t
7de13
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' El número de paquete deberá

estar conforme al l¡stado de

personal de la CEAJ y tallas que se

le entregará en caso de resultar

adjudlcado, por conduEto del

enlace designado en elcoñtrato.



4

CAMISA DE MEZCI.III,A
MANGA TAR6A (OAMA
o cAEAUERO)

CAMISA DE MEZCULTA MANGA I.ARGA
(Corte para darna y.¡ballero).

Especlficaclone§: 7.5 Oo¿a§, 1@96

algodón, lav¿ble en casa (no se desp¡nte y
no 5e encoja) coñ cuello, puño con
botones, manSa larga, botonei al ffente,
bols¡ alfrente con porta plurna.

Deberá ¡nclulr dos bordados: logot¡po de la
Com¡sión Estatal del Agua de Jal¡rco y
Gob¡erno del E5tado de Jal¡sco, según

diseño proporcioñado por el enlacc
des¡Bñado en el contrato en caso de
.esultar 3djud¡cado.

D¡sponibilidad de tal¡i5 paf3 dama y
caballero: XS, S, M, X, XL XXL »Ul y
XXXXI. aif como talleros especiales p¡ra
personal de la CEA, que asi lo.equ¡era.

Gar.ntlai¡ Gar¿ntía de 12 meses por
defecto de fabr¡cac¡ón.

Garantirar entregar term¡nado de corte de
dama y/o caballero conforme al listado
proporc¡onado por la CEAJ, en el que se

detallará cuántas blusas par¿ dama y
cuántas camisas para caballero,

T¡empo de entfega: 30 dias naturales,

Carta de Maniriesto eñ hoia membret¡da
y fi¡mada po. el Repres.nte Legal

pañ¡c¡p¡nte doñdc aañále quG €ñ a8o da

resultar adiudicado !e aomprometc a:

Pregentar tallero de pieuas a

confeqqionar e ¡nclulf tallat
especiales, para .€al¡zi¡r toma de

tallai al personal de la CEAJ

(dentro d€ los 5 clnco dlas

Tallasi

,045
Poqucte./5

gletot.

Anexo técn¡co

[COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
is¡c¡ón dé Uniformes para Personal tivo Admin¡strat¡vo y Apoyo)
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Anexo técnico

[coMtstÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO]
Ad sic¡ón de Uniformes Personal tivo, Admin¡strativo A
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LrcrTAc¡óN púsucA rocAl
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b
l¡lv

A

naturales a partir de l¡ recepc¡ón

de la Orden de Compra).

Levantar las tallas de manera
coord¡nada con el €nlace

des¡gn¿do en el contrato.
qu€ acepta que el tallero le será

devuelto por el Enlace desitn.do
en elcontr¿to una vez qu€ se haya

real¡¿ado la entreSa total de las
prendas a los empleados, con la

flnal¡dad de revisar cualquler
aiuste, desperfecto con las tallas o

termlnados.

Mueslra ffsic¿ de la prenda

confeccionada conforme a la tela y

modelo selecc¡onado, con los

logot¡pos bordados p¿ra VO.8O del

enlace desiSnado en el contrato,
p(ev¡o a la e¡aborac¡ón fioal de
todas las prendas.

lntregar las blusas o camisas de la
s18uiente manerai

' Paquetes de 5 p¡ezas empacados

en bolsa ecológ¡ca.

' Cada bolsa deberá estar

et¡quetada y contener de m¿nera

vlslble los slgulentes datos
(preferentemeote con etiqu€ta

autoadher¡blel, donde selale:

número d€ paquete, nombre de la

persona y talla.

' El número de paquete deberá

estar conforme al l¡ltado de

personal de la CEAI y t¡l¡as que se

le entr€gará en caso de resultar

Jcrlisco
'ADeutstctóN DE uNttoRMEs PARA pERsoNAL opEMTlvo, AoMtNtsrRAflvo v of lpovo"

PáB¡na 38 I 64
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adiudicado, por conducto del

enlace desigmdo en elcontrato,

5
cor{ruf{To
UI{¡FORME

SECRETARIAL

Esp.c¡f¡cácioñcs: Conjunto de un¡forme
secretarial (34 paquetes).

cada paquete deberá consistir en;

4 (cuatro) blusar con composic¡ón de 88%
pol¡éster y 1296 spandex.

4 (cuatro) pantalones y/o faldas con tela
strech mecánico 94% poliéster y 6%
spandex, pantalón o falda a elección del
personala uniformar de la CEAr.

Lavable en c¿s¿ (no se desp¡ñte y ¡o re
encoja) pri¡.¡palmente colores neutros.

G¿rantfas: Garantía de 12 meses por
defeclo de fabr¡cac¡ón.

Muertra física. - Deberá ¡ncluir muestra
fis¡ca de los d¡5eño5 de las preodas

ofertadat deb¡endo presentar mlnlmo 6
seis muestfas de cada prenda (se¡s blusas,
seis pantalones), mismas que se tomarán
en cuenta al momento de elecc¡ón de los
diseños,

T¡empo de entrega:30 dlar ñaturales.

C¿rta dr Man¡l¡esto en hoia membretadá
y lirmada por el Rcpr€s€ntG L€8al

34
PoquaL a/4

Anexo técn¡co

ICAM$ñN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
u¡sición de Un¡formes Personal Administrativo )Ad

@
Jatfsco

4
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Anexo técnico

ICOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO]
(Adqu¡s¡ción de Uniformes ra Personal t¡vot Adm¡nistrat¡vo oyo)

partlclpante donde reñale que en caso de

resultar ad.,udicado se comprgmete a:

Prcsentar tallero de pie¡as a

confeccion¿r e ¡nclulr tallas

especiales, para reali¡ar toma de

tallas al personal de la CEAJ

(dentro de lo§ 5 clnc¡ dfas

naturales a panlr de li recapclón

de la Ordeñ de compr¿).

Levantar las talla5 de maner¡

coord¡nada con el eolac€

des¡gnado en el contr¿to,

Oue conslderará los alustet

espec¡alee (dobládlllo, largo,

ma§gat c¡ntura, entre otros), en

aquellos cagos que el un¡forme

entregado al personal de la CEN

que asf lo requ¡era. Aiustes que

deberá efectuar de¡tro de los 10

dfas naturales a partir de la

receprión de las prendas.

Que acepla que €l tallero le será

devuelto por el Enlace designado

en elcontrato un¡ ve¡ que 5€ haya

.eali¿ado la entrega tot¿l de las

prendas a los empleados, con la

f¡nal¡dad de rev¡sar cu¡lquier
ajuste, desperfeEto con lai tallas o

term¡nados,

Que presenta.á por €5cr¡to las

caracterfst¡cas técnicas detall¡das,
colores e imagen de los coojuntos
selecc¡onados por el enlace

desitnado en el conkato, para su

VO.BO,, con bas€ a los cu¿les, s€

encargará de reallzar la toma de
tallas a cada empleado, además d€
presentar la muestra f5¡c¿ de la

iIfI

+
A

ffi@
Jcrtisco
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Anexo técn¡co

[coMtstÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALTSCO]
u¡s¡ción de Unifo¡mes ra Personal Ope A

prenda contecclonada para VO,BO.

previo a la elaboració¡ l¡nal de
todas las prendas, conforme a la

lista de tallas levantadas d€
manera coordinada con el enlace
desig¡ado en e¡ contrato,
Entregar los con¡untos de
un¡forme secretarlal de la
s¡gu¡ente manera:

r Paquetes de 4 conjuntos€n botsá

eco¡ógica.

t Cada bolsa deberá estar
etiquetada y contener de maner¿

vlsible los s¡gulentes datos
(pr€ferentemente con etlquetá

autoadherible), donde señale:

número de paquete, nombre de la
persona y talla.

' El número de paquete deberá

estar conforme al listado de
personal de l¿ CEN y tallas que se

le entregará en cáso de resultar

adjud¡cado, por conducto del

enhce deslgnado en elcontrato.

ñL-,'

v

»
4\

3:.' 
'IEMPO 

DE E TREGA

[fl prcveedor adjud¡codo deberó entrcgar los bienes det trode los 30 tre¡nto díos natwoles, posteriotes o la

ÍÍmo del .odtrcto y ¡ecepc¡óo de b Aden de Conpro.j

4. GARANI'AS
Gorontío de 12 doce ñeses pot defecto de fobticoción posteriot o lo rccepcíón de los bienet

5.. OB¡.IGACIONES DE tO§ PARfICIPANTES

Y

{-:t',
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Anexo técn¡co

[caMBóN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|SCOI
(Adquislclón de Unlformes para P.rsonat Oporatlvo, Admlnbtrat¡vo y Apoyo)
Dos Cottos de rccoñendoc¡ón expedído por olguno Depeñdencio o Entidod públ¡co, eñ lo que te man¡Íieste
que ho celeb.odo contratos rcloc¡onodos con unifotmes en los oños 2021 y/o ZO22 y que ho cumpl¡do de

rnoñerc sotitloctofío, debeñ estor diiglda o lo Coñ¡sión Estotsl del Aguo de lol¡sco.
Muestro Flsíco.

Co¡to corhp¡omiso po¡ codo uno de los portidos ert lot cuotes porticipc donde ñon¡li.ste codo uno de tos
requísitos od¡c¡ot oles solicitodot en codd poft¡do en coto de rcsuttü adlud¡codo, (Fir\odo pot el
.eptesentonte leqol en ho)o ñerib¡etodo dellicitonte.
Cdfto de em¡t¡<la pot el fobtíconte y/o d¡ttt¡buidor ñoyotísto de telos en el que rñon¡¡ieste respo¡.lo ol
l¡citante eocosode rcsul¡or odjudicado. (Debeú serexpedido en ho¡s ¡nembretodo, f¡t¡noda pot to pertono
outotizodo po¡o ello y conteñer dotos co¡no (dom¡c¡l¡o, teléfono coaeo ?bctrónÁo).

. Un¡lonnes según lot pott¡dos odlud¡codos.

. cotto de Goruntio olmoñento de enttega¡ lo totol¡dod de 16 b¡ene, que deberá eñttegot de monerc
odjunto ol CFOI ír¡rp¡esa.

13 de 13
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7.'" RE§PO¡¡SABI"ES DEL ñ€QUERIMIENTO

nesponsab¡e de elaborar el requerimiento nesponsable de a!tor¡¡ar e¡ requer¡miento
Nombre: t.A.E. Luis Guillermo 6u¡mán Ramire¿. Nombre: Dr. Alberto José Vá¿quez Quiñones.

Puesto: Subdirector de Re(ursos Hum¿nos. Puesto: Director Adm¡ n istrativo, Jurid¡co e lnnov¡ción,

e-ma¡l: Buillermo-gu¿man@ce¿i¿lisco.gob,mx e-mail: á¡berto.vazquez@ceajalisco.Bob.fnx

Feclr¿: 28 septiembre,
2022.

Fech¿: 28 sept¡embrc,
2022.

Tel. /ert.
(33)30309200 Ert.
82y18247

Firma: Firma:

.o

6 wsui;ts

A *.*n**o, roi
@l AgucJolisco

./

Tel. /e¡t.
{33}303092m E-rt.81s1

At ANExo 1, TIEMPO DE ENTREGA qUE Er LrcrrAf{TE DEBERA coNstDrRAR EN su pRopuE§TA.- DE 30

A PARfIR DT LAORDEN DECOMPRA CONTRATO
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ANEXO 2

LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJ t-SRH-rpL-CCC-O0g I 2022
"ADQUISICIóN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

Guadalajara Jalisco, _de _de 2022

(PROPUESTA TÉCNICA)

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.
AT'N: Herm¡lio de la Torre Delgadill

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Un¡dad Centralizada de Compras)

PARTIDA DESCRIPCIóN ESPECIFICACIONES

TEcNtcAs
CANTIDAD UNIDAD OE

MEDIDA

MARCA /
MODETO

GARANTfA TIEMPO DE

ENTREGA

1

En caso de ser adjudicado entregaré los b¡enes en los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente anexo, la orden de compra
y/o contrato, la convocaloria y las modificaciones que se deriven de las aclaraciones del presente procedim¡ento.

ATENTAMENTE

N

t-tctrActóN prlBtrca rccAt
coN coNcuRRENctA DEt- coMrrÉ oEADquErcroNEs y ENAIENAcToNEs

cEAJ-DAJr-5RH-rp|--CCC-009/2022
"AOQUISIcIÓN DE UNIIORMES PARA PERSoNAI. oPERAfIvo, ADM¡NIsTRAfIvoY DE APoYo/

pát¡n¿ a3 | 6a

I

ñ

ffi
Jotisco

6 Comiaióñ Estqtal det
AguoJclisco

Nombre y firma del Partic¡pante o Representante Legal del mismo.
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PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jal¡sco, _ de _ de 2022.

COMITÉ DE AOQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAI. DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.
AT'N: Hermlllo de la Torre Delgad¡¡lo.

Subd¡rector de S€rv¡c¡os Generales.

(T¡tular de la Un¡dad Centralizada de Compras)

Part¡da DESCRIPCIÓN MARCA /
MODETO

CANfIDAO PRECIO

UNITARIO

SUBTOTAT

1

2

SUBTOTAL

tvA

CONDICIONES DE PAGO: (Créd¡to a qu¡n.e días).

Declaro bajo protesta de dec¡rverdad que los prec¡o5 cot¡rados t¡e¡en uña v¡Benc¡a hasta la totalentrega de los b¡enet contados a part¡r de la

resolución de adjudicac¡ón y que lo5 precios ¡ncluyen todos los costos involucrados y se presentan en moneda nac¡onal con los ¡mpuestos

desSlosados.

r

M¿n¡fiesto que los prea¡os cot¡zados en la presente propuesta, seráñ los m¡smos en caso de que la D¡rección General y/o el "COMlfÉ" según

corresponda opte por realizar ¿justes al rñomento de adjudic¡r de forma parc¡¿l los bienes objeto de este 'PROCEDIMIENTO DE

cot{TRAfAoóN".

A

?
ó

)4'gteA

&dz

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante

o Representante Legal del mismo.

LrcrfAc¡óN PúsucA tocAL
coN coNcuRRENcrA oEr coMlTÉ DE AoeutstcroNEs y ENAJENAcToNES

cEAJ-oAJt-5RH-t p|--CCC-009/2022
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ANEXO 4

LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJr -SRH -tPL-CCC-oOg I 2022

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

Guadalajara Jalisco, _de _de 2022

coMtTÉ DE ADQUtStCtONES y ENAJENACTONES.

COMISIóN ESTATAT DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

Af N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En atención al procedimiento de LtctTActÓN PÚBUcA tocAt CEAJ-DAJt-sRH-tpt{cc-{,09/2022 coN coNcuRRENctA

DEt "COMITÉ" TEIAIiVO AI "ADQUISICIóN DE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE

APOYO". (En lo subsecuente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"), elsusctilo (nombre detf¡rmonte) en mi calidad de

Representante Legal de (Nombre del Porticiponte), man¡fiesto bajo protesta de decir verdad que:

Que cuento con facultades suficientes para suscr¡b¡r la propuesta en el presente "PROCEDIMIENTO DE

ADqUlSlClóN", así como para la firma y presentac¡ón de los documentos y el contrato que se deriven de

éste, a nombre y representac¡ón de lPersono Morol v/o Persono FísicoL Así m¡smo, man¡f¡esto que cuento

con número de "PROVEEDOR" (XXXXX)U)«XXX) y con Reg¡stro Federal de Contribuyentes (XXXXXXXXX), y en

su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actual¡zac¡ón ante el Padrón de proveedores en

los términos señalados en las presentes "BASES", para la firma del contrato que llegare a celebrarse en caso

de resultar adjudicado.

Que mi representada señala como domicil¡o para todos los efectos legalés a que haya lugar la finca marcada

con el número xx de la calle xx, de la colonia XXXX/üXXXXXXX, de la ciudad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax

xxxx y correo electrón¡co XX»«X.

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las cond¡ciones de las "BASES" del presente

"PRoCEDIMIENTO DE ADqUlslclÓN", tas espec¡ficaciones correspond¡entes y el juego de Anexos que me

7

2
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4

fueron proporcionados por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir con lo est¡pulado

en cada uno de ellos y/o acatar las aclarac¡ones realizadas por las áreas técnicas del presente proced¡m¡ento.

Que m¡ representante brindará los serv¡cios a que se refiere el presente Procedim¡ento de L¡citac¡ón de
acuerdo con las especificac¡ones y cond¡ciones requeridas en las "BASES" de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIóN", con los prec¡os unitar¡os señalados en mi propuesta económ¡ca.

5. Que se han formulado cu¡dadosamente todos y cada uno de los prec¡os unitar¡os que se proponen, tomando

en consideración las circunstanc¡as prev¡s¡bles que puedan influir sobre ellos.

Dichos prec¡os se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e ¡nd¡rectos que se

originen en la elaboración de los bienes y/o serv¡cios hasta su recepc¡ón total por parte de la "CONVOCANTE"

Manifiesto que los prec¡os cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la " Dirección
Generel" y/o "CONVOCANTE" opte por real¡zar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los

serv¡cios obieto de este "PROCEDIMIENTO DE ADqUtstC¡óN".

7. En caso de resultar favorec¡dos, nos comprometemos a firmar el contrato en los términos señalados en las

"BA5E5" del presente "PROCEDtMtENTO DE ADQUtStCtÓN".

8. Que m¡ representante no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratac¡ón de serv¡c¡os del Estado de lalisco y sus Municipios, y

tampoco en las s¡tuaciones prev¡stas para el DESECHAMIE TO DE tAS "PROPUESTAS" DE tOS

"PARTICIPANTES" que se ¡ndican en las "BASES" del presente "PROCEDIMIENTO DE ADqUlstCtóN".

9. Mi representada señala como domic¡lio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con

el número _ de la calle 

- 

de la colonia 

- 

de la ciudad de ___- C.P. , teléfono 

-
fax 

- 

y correo electrónico 

-@ 

; solicitándoles y man¡festando mi conformidad de que

todas las not¡ficaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico

en la cuenta anter¡ormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de

Procedim¡entos Civlles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autor¡dad estatal l¡eve a

cabo las notif¡cac¡ones correspond¡entes.

10. Que por mí o a través de ¡nterpós¡ta persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores

públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cot¡zaciones, el resultado del procedimiento, u otros

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo

,/

:al
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UctrActóN PtiS[rcA rccAI
coN coNcuRRENcrA D€r coMlfÉ DE ADquErcloNEs Y ENAJtNAcIoNES

cEAJ-DAJ r-SRH- LP |-CCC-009/2022
'AoeutscróN DE uNrFoRM€s pARA pERSoNAL opERATIvo, aDMlNlSTRATlvo Y DEAPoYo'
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ANEXO 5

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJI-SRH-LpL-CCC-009/2022

"ADqUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

ACREDITACIÓN

Guadalajara ialisco, a _de_del 202

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENAC¡ONES.

COMISIÓN ESTATAL DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servic¡os Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre). ma nifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido

verificados, man¡f¡esto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno,
así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el
proced¡m¡ento de LtctrActóN púBUcA LocAt cEAJ-DAJt-sRH-LpL-ccc-oo9/zozz ,,ADeutstctóN 

DE

UNIFORMES PARA PERSONAI. OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO" CON CONCURRENCIA DEL

"COMITÉ", así como con los documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona

moral y/o persona fÍsica).

&
Jattsco

ucrrAcróN PúBUCA rocat
coN coNcuRRENC|A DELcoMÍÉ DEADeutstctoNEs y ENAJENActoNEs

cEAJ- DAJ t-S RH- LP L-CCC{O9/2022
'aooursrcóN o€ uNttoRMEs paRA pERsoNAt opERAftvo, ADMtNtsfBAIlvo y oE apoyo"

PáEina 41 | U

Denominación o razón social del Licitante :

No. de Registro del RUPC (en coso de contor con éll

No. de Registro Federal de Contr¡buyentes:

Domícilio: lcolle, N úmero exterior-¡nterior, Colonio, Código Postoll

Municipio o Delegación:

Teléfono (s): Fax:

Objeto Soc¡al: taly como aparece en el acta constitut¡va de la persona jurídica

o

6 Com,isk n Estdt(¡t del
AgurrJatisco

N

A

Entidad Federat¡va:

Correo Electrón¡co:

K
)¿



>ersonos Moroles
Número de Escritura Públicat (Acto Constitut¡va y, de hoberlos, sus reformos y modificocionesl
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatar¡o Públ¡co, menc¡onando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Prop¡edad y de Comerc¡o:
Tomo: Libro: Agregado con número al Apéndice:

*NOTA: En caso de que hub¡ere mod¡f¡caciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón
social, de dom¡cilio fiscal, de giro o act¡vidad, etc.), deberá mencionar los datos anter¡ores que
correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de la misma.

onos Fís¡cos:

Número de folio de la Credencial de Elector:

PODER

Poro Personos Moroles o Físicos que comporezcon o trovés de
Apoderodo, med¡onte Poder General o Especial paro Ados de
Administroción o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o
Suplente:
Lugar y fecha de expedic¡ón:
Fecha de inscripción en el Reg¡stro Público de la Propiedad y de
Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número al
Apéndice:

ü
li''

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Lic¡tante o Representante Legal

UctfActóN prlBUca tocAt-
coN coNcuRRENcta DEL coMlTÉ DEADeutstctoNEs y ENAJENActoNEs

cEAJ-oaJt-sRH-Lpt--ccc-009/2022
'ADeutstcróN oE uNtfoRMEspaRA PERSoNAL opERAflvo, AoM[IsTRAnvo y oE apoyo¿
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ANO(O 6

TICITACIÓN PÚBUCA LOCAT

CON CONCURRENCIA DEt COMITÉ

cEAJ-DAJr-SRH-LpL-CCC-OOg | 2O2Z

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 202

coMrTE DE ADQUtstCtONES y ENAJENACtONES.

COMISIóN ESTATAI. DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Serv¡cios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumpl¡miento con los requ¡s¡tos establec¡dos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQU|SIC|ÓN" para la

LlclrAclÓN PÚBLlcA LocAL cEAJ-oAJr-sRH-LpL-ccc-oo9/2022 coN coNcuRRENctA DEL "coMtrÉ" para la entrega det
"ADQUISICIÓN DE UNTFORMES PARA pERSONAL OpERAT|VO, ADMtN|STRAT|VO y DE ApOyO", por medio det
presente man¡fiesto bajo protesta de decir verdad que por sí m¡smos o a través de ¡nterpósita persona, el

"PROVEEDOR" lpersono moral y/o físicol, a qu¡en represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los

servidores públicos de la D¡rección General de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco y/o Unidad centralizada de
Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el resultado del proced¡m¡ento u otros aspectos
que otorguen cond¡ciones más ventajosas con relación a los demás "PARTICIPANTES", así como la celebración de
acuerdos colusorios.

A su vez man¡fiesto no encontrarme dentro de los supuestos establec¡dos en el artículo 52 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

-t
UctrAcróN PúBLEA rocat

coN coNcuRRENctA DELcoMlTÉ DE aDoutstctoNEsy ENAIENActoNEs
cEAJ-DAJt-5RH-Lpt -CCC-0@/2022

'aDeu§cróN oE uNrtoRMEs paia pERsoNAt opERAftvo, aDMlNtsr¡aÍvo y oE Apoyor
Pát¡n.49 I 64
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ANEXO 7

TICITACIÓN PÚBTICA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITE

cEAJ-DAJr-SRH-LPL-CCC-OO9 I 2022

"ADQUISIOÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

DECI.ARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO At MIttAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 202

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT,N: Herm¡lio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre), en mi carácter de (persona física / representante legal del Llc¡tante "rcüXXX", manif¡esto que (SUNO)

es m¡ voluntad realizar la aportación c¡nco al millar del monto del contrato, antes de lVA, para ser aportado al Fondo

lmpulso.ialisco, con el propósito de promover y procurar la react¡vación económ¡ca en el Estado, esto en el supuesto

de resultar adjudicado en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADqUlSlClóN".

Asim¡smo, manifiesto que dicha aportac¡ón voluntaria no repercute en la ¡ntegrac¡ón de m¡ propuesta económica n¡

la cal¡dad de los servic¡os a brindar, así como m¡ consentimiento para que la "COM|S|óN ESTATAT DEt AGUA DE

JALISCO" realice ¡a retención a la aportación en una sola min¡strac¡ón en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago

parc¡al o pago total.

Lo anter¡or señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la "LEY".

Nombre y firma del Lic¡tante o Representante Legal $
,".&o
§88

Jotisco

LtcrrActóN PúBLrcA LocÁt
coN coNcuRRENC|A DEtcoM[É DE ADeutstctoNEs y ENAJENActoNES

crAJ-DAI-SRH- rPr-CCC{09/2022
'ADeutsrcóN DE UNTFoRMES paRA PERSoNAL opERAnvo, ADMrNtsrR nvoyoEapoyor
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ANEXO 8

TICITACIÓN PÚBUCA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAr-DAJr-SRH -LPL-CCC-OOg I 2022

"ADqUISICIóN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

MANIFIESTO DE OPINIÓN POSITIVA Y FOTOCOPIA tEGIBtE DEL DOCUMENTO DE CUMPTIMIENTO DE

OBLIGACIONES FISCATES

ARTÍCUTO 32.0

Guadalajara, Jalisco, _ de _ del 202

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAIISCO.

PRESENTE,

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unldad Centralizada de Compras)

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

I
LrcrrAcróN PTJBUcA rocat-

coN coNcuRRENcrA DEr- coMlTÉ DEAoeursrcroNEs y ENAJENActoNES

cEAJ-oAJt-SRH-t-pL-CCC-0f91 2022
"AoeursrcróN DE uNrFoRMEs pARA pERso ALopERAfrvo.aDMtNrsfRATrvo y DE apoyo,

Pá8ina 51 | 64
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Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de opinión
pos¡tiva del cumplimiento de obligac¡ones F¡scales, documento vigente expedido por el SAT, conforme a lo

establecido en el ArtÍculo 32-D, del Código F¡scal de la Federación.
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ANEXO 9

TICITAOÓN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJt-SRH -LP L-CCC-OO} I ZO22

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

MANIFIESTO DE OPINIÓN POSITIVA Y FOTOCOPIA TEGIB[E DEt DOCUMENTO DE CUMPTIMIENTO DE

OBTIGACIONES DE OBTIGACIONES ANTE EL IM55

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 202

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

Af N: Hermilio de la Torre Delgad¡llo.

Subdirector de Serv¡c¡os Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en mater¡a de Segur¡dad Social, por lo que anexo

la Constancia de opinión de cumplimiento en sentido (p ositivd) o (Sin Opinión registrado onte et IMSS pero

no cuento con trabajddores) en materia de Seguridad Social, documento v¡gente a la fecha de expedición
por el IMSS, de conformidad al acuerdo número ACDO.AS¿.HCT.27O422/7O7.P.DIR publicada en el Diario

Oficial de la Federación el día 22 veintidós de septiembre de 2022.

ATENTAMENTE

Nombre y f¡rma del Licitante o Representante Legal

ucrracróN PúBUCA LocAr
coN coNcuRRENctA DEtcoMlfÉ DE aDqutstctoNEs y ENAJENActoNEs

cEAl-DAJr-SRH-LPL-CCC{O9I2022
"ADQUISIoÓN DE UNIFoRMES PARA PEssoNALoPERAnvo, ADMINISTRAfIvo Y o€ APoYo"
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ANEXO 10
LICITACIÓN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DEt COMITÉ

cEAJ-DN t-SRH-rPL-CCC-009/2022

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

IDENTIFICACIóN VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEt REPRESENTANTE LEGAT

DE tA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIóN.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2022

REVERSO

v

ATENTAMENTE

Nombre, Cargo y F¡rma del Representante Legal

ucrTAcÉN PúBucA r-ocAr-

coN coNcuRRENcrA DEt coMlTÉ oEADeutstctoNEs y ENAJENAcToNEs

CEAJ-OAJr-5RH-t pt -CCC-009/2022
'ADeurgc¡óN DE uNrFoRMEs paM pEf,soNAL opERATIvo, aoMtNtsrRATlvo y oE apoyo,

Págná s3 | f,aJotisco
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"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT,N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requis¡tos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUIStCIÓN" para

la LlcfTAclóN PÚBUCA LOCAT CEAJ-DAJ|-SRH-LPI-CCC-O09|2O22 con concurrencia del "COMITÉ"
"ADQUTSTCTÓN DE UNIFORMES PARA pERSONAL OpERAT|VO, ADMtNtSTRAT|VO y DE ApOyO", por medio
del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, que el

"PROVEEDOR" fpersono física o morol,f, a quien represento, está alcorriente en sus obligaciones patronales
comoson:el pagodecuotas de seguridad soc¡al, del INFONAVIT, asícomotodas lasobl¡gaciones laborales
y tributarias a que estoy obl¡gado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

UctfactóN púBLEA rocAt
coN coNcuRRENcrA DELcoMlTÉ DEADeutstctoNEs y ENAIENActoN€s

cEAJ-DAJTS RH-t rL-CCC-009/2022
"aoeutslctóN DE uNtfoRMEs PARA PERSoNAL opERATtvo, ADM t¡,{ tsrRAnvo y oE Apoyo¡
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ANEXO 11

TICITAOóN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DET COMITÉ

cEAr-DAJ t-5RH-LPL-CCC-OS, I 2022

MANIFESTACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN MIS OBTIGACIONES PATRONAI.ES Y TRIBUTARIAS.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2022.

{ ?



"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, AOMINISTRATIVO Y DE APOYO"

ESTRATIFICAOÓN

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2022

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Herm¡lio de la Torre Delgadill

Subdirector de Serv¡cios Generale

(Titular de la Unidad Central¡zada de Compras)

Me refiero al procedimiento de LrctTActóN pÚBucA tocAl cEAJ-DAIt-sRH-Lpr-ccc-009/2022 coN coNcuRRENctA

del "COMITÉ", en el que mí representada, la empresa {21 

- 

participa a través de la presente

proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley, MANIFIESTO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD que m¡ representada está constitu¡da conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de

Contr¡buyentes _(3)- y asim¡smo que considerando los criter¡os (sector, número total de

traba.¡adores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro,
pequeñas y med¡anas empresas, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el30 de junio de 2009, m¡ representada

t¡ene un Tope Máximo Combinado de

_(s)_.
(4) con base en lo cual se estratif¡ca como una empresa

De igual forma, declaro que la presente man¡festac¡ón la hago teniendo pleno conocim¡ento de que la om¡sión,

simulación o presentac¡ón de información falsa, en el artículo 69 de la Ley General de Responsab¡l¡dades

Administrativas, sancionable por los artículos 776,7L7 y 118 de la "LEY", y los diversos numerales 155 al l,6L de su

"REGLAMENTO", así como en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 81 de la Ley General de Responsabilidades

Adm¡nistrativas.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

i,[üI

$,

&
LrcrrAcróN PúBUCA LocAL

coN coNcuRRENctA DEt- coMtrÉ DE aDeutstctoNEsy ENATENActoNEs

cEAJ-DAr r-SRH-rPL-CCC{09/2022
-ADeursroóN DE uNrFoRMEs paRA PERSoNALopERAT¡vo, aDMtNtsrRATtvo y Dt Apoyy
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ANE(O 12

LICITAqóN PÚBUCA TOCAT

CON CONCURRENCIA DET COMITÉ

cEAJ-DAJ t-SRH-LpL-CCC-OOg I 2022
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1 Señalar la fecha de suscripción del documento.

2

3 lndicar el Registro Federalde Contribuyentes del licitante.

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máx¡mo Combinado =
(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede

ut¡l¡zar la calculadora MIPyMES dispon¡ble en la página

http://www.com prasdegobierno.gob.mx/calculadora

Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la

empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto "ventas anuales", util¡zar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspond¡ente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar eltamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la

operación señalada en el numeral anterior.

+

t(
fr

Jq.lisco
ó

6 Corrisióir Estotol del
AguoJotisco

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes

mencionado.

Anotar la razón social o denominación del l¡c¡tante.

(-\xá

@
ucrractóN ptlBLrcA LocJat

coN coNcuRRENC|A DEtcoM¡TÉ DE aDqutstctoNE5 y ENAJ€NAcroNEs

. CEAJ-DAJ|-SRH-LPL-CCC-009/2022
.ADqUErcIÓN 

oE U oRMES PABA PERSoNALoPEMnvo, ADMINIsrRAIIvo Y DE APoYo"
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ANEXO 13

LrcrTAcrÓN PriBLtcA rocAr

CON CONCURRENCIA DEL COM|TÉ

cEAJ-DAJ r-SRH-LpL-CCC-009/2022

,,ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

Anexo 13 (Dos cartas de recomendac¡ón expedida por alguna Dependencia o Entidad pública, en la
que se manifieste que ha celebrado contratos relacionados con uniformes en los años 2021 y/o 2022y

que ha cumplido de manera sat¡sfactoria, deberá estar d¡r¡g¡da a la Com¡s¡ón Estatal del ABua de
Jalisco,

/
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coN coNcuRRENcrA DEt coM|TÉ DEADqU§tctoNEsyENATENActoNEs
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ANEXO 14

TICITAOÓN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DEt COM|TÉ
cEAJ-DAJt-SRH-LpL-CCC-009/2022

"ADQUISIclÓN DE UN¡FORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

MUESTRAS FíStcAs de cada una de las partidas ofertadas.

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENA'ENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.
AT'N: Herm¡lio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Serv¡c¡os Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente .,PROCEDIMIENTO 
DE ADeUlSlClóN,, para

la ttclrActÓN PÚBUCA tocAt CEAJ-DAJ|-SRH-LPL-CCC-OO9,|2022 con concurrenc¡a del '.coMtrÉ,,
"AOQUISICIóN DE UNIFORMES PARA PERSONAT OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO", POT
medio del presente manif¡esto que las muestras presentadas forman parte del Anexo 2 de mi propuesta
técnica tomando en consideración los requisitos solic¡tados en el Anexo 1de las Bases.

Que en caso de no resultar adjudicado acepto me sean devueltas las muestras físicas dentro de los 30
días naturales posteriores a la emisión del fallo. O bien en caso de resultar adjudicado me sean devueltas
dentro de los tres meses posteriores a la total entrega de los bienes.

Nombre y firma del L¡citante o Representante Legal

UctfActóN púBLtcA t-ocAr

. coN coNcuRRENCIA DELcoMlfÉ o€ ADQUISICIoNESY ENAJENACIoNEs
cEAJ- oAJ¡-SRH-trL-CCC{09/2022

-aDeurslcróN DE uNtfoRMEs paRA pERsot{at opERAftvo, aDMtNtsrRAftvo yoE apoyo"
Pátlna 581 54
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PARTIDA PRESENTA MUESTRA

FfsrcA.

L PANTALON DE MEZCIItTA (DAMA
O CABALLERO)

sr / No PARTTC|PO

2 PLAYERA TIPO POLO (DAMA O
cABAttERO)

sr / No PART|C|PO

3 CAMISA CASUAL Y ELUSA CASUAL
(MANGA LARGA} PARA

CABATTERO O DAMA
4 CAMISA DE MEZCLILLA MANGA

LARGA (DAMA O CAEALLERO)

sr / No PARTTCTPO

5 CONJUNTO DE UNIFORME

SECREIARIAL
sr / No PARTTCTPO

K
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ATENTAMENTE

I
t,

"y"

otscRrpc¡óru CANT¡DAD DE

PIEZAS

PRESENTADAS.

sr / No PARTTCTPO



ANEXO 15

TICITAOÓN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ
cEAJ-DAJt-SRH-Lpr-CCC-009/2022

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

CARTA COMPROMISO POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN TAS CUALES PARTICIPE DONDE
MANIFIESTE CADA UNO DE tOS REQUTSITOS ADICIONATES SOLICITADOS EN CASO DE RESULTAR

ADJUDICADO (FIRMADA POR EL REPRESENTANTE TEGAT EN HOJA MEMBRETADA.}

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAT DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Herm¡lio de la Torre Delgadill

Subdirector de Serv¡c¡os Generale s

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo (Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa
licitante), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicado me comprometo
a cumplir con lo establec¡do en el Anexo 1de Requ¡s¡tos adic¡onales en las part¡das en las cuales participo
en el Procedimiento de LlclrAc¡ÓN PÚBUcA LocAL CEAJ-DAJr-sRH-Lpt-ccc-009/2022 "ADeulstctóN
DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO" CON CONCURRENCIA DEL
"COMITÉ", tales como: (reol¡zor monifiesto ún¡cdmente de los part¡dos ofertddos en los cuoles port¡c¡po)

PARTTDA 1. PANTALÓN DE MEZCU|TA (DAMA O CABALLERO)

o Presentar tallero de piezas a confeccionar e incluir tallas especiales, para realizar toma de tallas al
personal de la CEAJ (dentro de los 5 cinco días naturales a partir de la recepción de la Orden de
Compra).

. Levantar las tallas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

' Que acepta que el tallero le será devuelto por el Enlace designado en el contrato una vez que se
haya realizado la entrega total de las prendas a los empleados, con la finalidad de revisar cualquier
ajuste, desperfecto con las tallas o term¡nados.

. Muestra física de la prenda confeccionada en mezclilla, para VO.BO por el enlace designado en el
contrato, previo a la elaboración final de todas las prendas.

. Entregar los pantalones de la s¡gu¡ente manera:

* Paquetes de 3 piezas empacados en bolsa ecológica.

cada bolsa deberá estar et¡quetada y contener de manera visible los siguientes datos
(preferentemente con etlqueta autoadherible), donde señale: número de paquete, nombre de la
persona y talla.

UclrActóN prlBUCA LocAL
coN coNcuRRENC|A DEt coMlTÉ DE ADqutstctoNEs y ENAIENActoNEs

cEAJ- DAJ t-SRH-LPI-CCC409/2022
-Aoeu§cróN Dt uNtroñMEs PARApERsoNAt opERATtvo, aDMtNtsrRATtvo yDt apoyo"
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t El número de paquete deberá estar conforme al l¡stado de personal de la CEAJ y tallas que se le

entregará en caso de resultar adjudicado, por conducto del enlace designado en el contrato.

PARTIDA 2. PTAYERA TIPO POLO (DAMA O CABATTERO)

. Presentar tallero de piezas a confecc¡onar e incluir tallas especiales, para realizar toma de tallas al
personal de la CEAJ (dentro de los 5 cinco días naturales a partir de la recepción de la Orden de
Compra).

. Levantar las tallas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

. Que acepta que el tallero le será devuelto por el Enlace designado en el contrato una vez que se
haya realizado la entrega total de las prendas a los empleados, con la finalidad de revisar cualquier
ajuste, desperfecto con las tallas o terminados.

. Muestra fÍsica de la prenda confeccionada conforme a las telas, colores y modelos selecc¡onados,
con los logotipos bordados para VO.BO del enlace designado en elcontrato, p

final de todas las prendas.

Entregar las playeras de la sigu¡ente manera:

* Paquetes de 5 piezas empacados en bolsa ecológica.

revio a la elaboració
t,

v

+ Cada bolsa deberá estar et¡quetada y contener de manera v¡sible los siguientes datos
(preferentemente con et¡queta autoadherible), donde señale: número de paquete, nombre de la

persona y talla.

UctfActóN púsuca tocAr
coN coNcuRRENctA DEt coM|TÉ oE ADeutstctoNEs y ENAJENActoNEs
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* El número de paquete deberá estar conforme al listado de personal de la CEAJ y tallas que se le

entregará en caso de resultar adjudicado, por conducto del enlace designado en el contrato.

PARTIDA 3. CAMISA CASUAT Y BTUSA CASUAT (MANGA LARGA) PARA CABALLERO O DAMA.

. Presentar tallero de piezas a confeccionar e ¡ncluir tallas especiales, para realizar toma de tallas al
personal de la CEAJ (dentro de los 5 cinco días naturales a partir de la recepción de la Orden de
Compra).

. Levantar las tallas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

. Que acepta que el tallero le será devuelto por el Enlace designado en el contrato una vez que se
haya realizado la entrega total de las prendas a los empleados, con la f¡nal¡dad de revisar cualquier
ajuste, desperfecto con las tallas o term¡nados.

. Muestra física de la prenda confeccionada conforme a las telas, colores y modelos seleccionados,
con los logotipos bordados para VO.BO del enlace designado en elcontrato, previo a la elaboración
final de todas las prendas.

. Entregar las blusas o camisas de la s¡guiente manera:

+ Paquetes de 5 piezas empacados en bolsa ecológica.

I )



r Cada bolsa deberá estar et¡quetada y contener de manera visible los siguientes datos
(preferentemente con etiqueta autoadherible), donde señale: número de paquete, nombre de la

persona y talla.

* El número de paquete deberá estar conforme al listado de personal de la CEAj y tallas que se le

entregará en caso de resultar adjudicado, por conducto del enlace designado en el contrato.

PARTIDA 4. CAMISAS DE MEZCTILTA MANGA TARGA (DAMA O CABALLERO}

Presentar tallero de piezas a confeccionar e incluir tallas especiales, para realizar toma de tallas al

personal de la CEAJ (dentro de los 5 cinco días naturales a part¡r de la recepción de la Orden de
Compra).

Levantar las tallas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

Que acepta que el tallero le será devuelto por el Enlace designado en el contrato una vez que se

haya realizado la entrega total de las prendas a los empleados, con la finalidad de rev¡sar cualqui
ajuste, desperfecto con las tallas o term¡nados.
Muestra fís¡ca de la prenda confeccionada conforme a la tela y modelo seleccionado, con I

logotipos bordados para VO.BO del enlace designado en el contrato, previo a la elaboración final
de todas las prendas.

Entregar las blusas o camisas de la s¡guiente manera:

* Paquetes de 5 p¡ezas empacados en bolsa ecológica.

* Cada bolsa deberá estar etiquetada y contener de manera visible los siguientes datos
(preferentemente con et¡queta autoadherible), donde señale: número de paquete, nombre de la

persona y talla.

* El número de paquete deberá estar conforme al listado de personal de la CEAJ y tallas que se le entregará
en caso de resultar adjud¡cado, por conducto del enlace designado en el contrato.

PARTIDA 5. CONJUNTO UNIFORME SECRETARIAL.

UctrActóN púBLrcA tocAr
coN coNcuRRENcta DEt- coMlfÉ oEADquEtctoNEs y ENAJENActoNEs

cEAJ_oAJt-5RH-t p|-_CCC-009/2022

'AoeursrcróN oE uNtFoRMEs PARA pERsoNAL opERAnvo, ADM|Ntsr8Alvo y DE apoyo"
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. Presentar tallero de piezas a confeccionar e incluir tallas especiales, para realizar toma de tallas al
personal de la CEN (dentro de los 5 cinco días naturales a partir de la recepción de la Orden de
Compra).

. Levantar las tallas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

. Que cons¡derará los ajustes especiales (dobladillo, largo, mangas, c¡ntura, entre otros), en aquellos
casos que el uniforme entregado al personal de la GEAJ que así lo requiera. Ajustes que deberá
efectuar dentro de los 10 días naturales a part¡r de la recepción de las prendas.

' Que acepta que el tallero le será devuelto por el Enlace designado en el contrato una vez que se
haya realizado la entrega total de las prendas a los empleados, con la finalidad de revisar cualquíer
ajuste, desperfecto con las tallas o terminados.
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Que presentará por escr¡to las característ¡cas técn¡cas detalladas, colores e imagen de los conjuntos
seleccionados por el enlace designado en el contrato, para su VO.BO., con base a los cuales, se

encargará de realizar la toma de tallas a cada empleado, además de presentar la muestra física de
la prenda confeccionada para VO.BO. previo a la elaboración final de todas las prendas, conforme
a la lista de tallas levantadas de manera coordinada con el enlace designado en el contrato.

Entregar los conjuntos de un¡forme secretarial de la siguiente manera:

* Paquetes de 4 conjuntos en bolsa ecológica.

' cada bolsa deberá estar etiquetada y contener de manera visible los s¡guientes datos
(preferentemente con et¡queta autoadherible), donde señale: número de paquete, nombre de la

persona y talla.

+ El número de paquete deberá estar conforme al listado de personal de la CEAJ y tallas que se I

entregará en caso de resultar adjudicado, por conducto del entace designado en el contrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Lic¡tante o Representante Legal

uctractóN púBUCA rocat
coN coNcuRRENctA DErcoMtTÉ DEADeutstcroNEsyENAJENActoNEs
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ANEXO 16

TICITACIÓN PÚBUCA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMTTÉ

cEAJ-DAJr-SRH-LPL-CCC-OOg I 2022

Anexo 16 (carta emitida por el fabr¡cante y/o distribuidor mayorista de las telas en las que manifieste
respaldo al licitante en caso de resultar adjudicado, (Deberá ser expedida en hoja membretada,
firmada por la persona autor¡zada para ello y contener datos como (domicilio, teléfono, correo

electrónico).
Formato libre.
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ANEXO 17

TICITACIóN PÚBUCA tOCAt

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJ¡-sRH-LpL-CCC-OO9 I 2022
"AOQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL OPERATIVO, ADMINISTRATIVO Y DE APOYO"

TExro DE LA FTANZA oEL 10% DE GARANIÍ¡ o: curuprrrvrre¡¡ro DEL coNTRATo (ANTIctpo EN cAso DE sol¡ctrAR)

RE DE U AFIANZAD , EN EL EJERcrcro DE LA AUToRrzAcróN quE ME oToRGA EL GoBIERNo FEDERAL A TRAVÉS DE LA

SECRETARfA DE LA HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO EN Los TÉRMINoS DE Los ARTfcULos 11 y 36 DE LA tEY DE INsfIfUcIoNEs DE

sEGURos y DE FrANzAs, ME coNsrruyo F|ADoRA poR LA suM A oE S ÍaNnpAo coN NúMERot lcANTtpAp coN LETRA A

FAvoR DE ta coMtstóN ESTATAL oEL acuA DE JAusco coN DoMtctLto EN cat-t-E FRANC¡A No. 1726, coL. MooER
GUADALAJARA, JAI"ISCO, CP.44190, A EFECTO OE:

GARANTIZAR POR INOMBRE DEL "pROVEEpOR',l CON DOMTCI.|O EN _COTON|A _C|UDAD _EL F|EL y EXACTO

cuMPLlMlENTo DE ToDA5 y CADA UNA DE LAs oBLrGAcroNEs pAcrAoAs EN EL coNTRATo NúMERo_(aNorAR Er,

NÚMERo)- DE FECHA- cELEBRAoo ENTRE NUEsrRo FrADo y LAcoMrstóN ESTATAT DEr AGUA DE lAltsco, coN
UN IMPORTE TOTAL DE 9-. ASf MISMO, SE ACEPTA SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE I.OS TRIBUNALES DEL PRIMER

PARTIDO JUDICIA¡. DEI. ESfAOO DE JAI.IsCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, Ef{ CASO OE QUE SE TE

OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIEMTO O SE CETEBRE CON ÉSIE, CUAIqUIER ACUERDO MOOIFICAfORIO At
CONTRATO PRINCIPAI..

ESTN ¡¡E¡¡Z¡ SINNÁ EN VIGOR DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIo Y POR 12 MEsEs MAs coNTADos A PARTIR DE LA ToTAt
ENTREGA DE Los BtENES A sATrsFAcctóN DE tA coMtstóN EsrATAt DEL AGUA DE JALlsco.

ADICIONALMENÍE ESTA FIANZA POOR-A SER EXIGIBLE EN CUALqUIER TIEMPO PARA GARANTIZAR I.As oBLIGAcIoNEs DEL

CONTRATO,"BASES" Y/O CONVOCAÍORIA DEL PROCED¡MIENTO QUE LE D¡ERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAt.
DE Los BtENEs y sERvrcros, cuANDo sEAN DE caRAgrERfstcAs rNF€RroREs A LAs soLrclrADAs rru rns "esrs" v7o /
coNvocAToRrA DEL'p¡ocEDtMtENTo DE aDeutstctóN" ANTERToRMENTE sEñALAoo y/o cuANDo DTFtERAN EN pERJUtcto DE

tA SECRETARiA Y/O LA DEPENDENCIA, ASfCOMO LA REPARACIÓN DE Los DEFEcTos Y VIcIos ocuLTos, DAÑos Y PERJUIcIoS qUE
pUDtEREN APARECER y quE SEAN tMpurABLEs A NUEsrRo F¡ADo coN MoIVo DE LA coNTRATActóN euE sE MENc¡oNA y soLo
poDRÁ sER cANcELADA coN LA pREsENTAcIót¡ or su onrG¡¡¡aL poR pARTE DE NUEsrRo F¡ADo.

IGUALMENTE, EN EL cAso QUE sE oroRGUE PRóRRoGA AL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, AsÍ coMo DURANTE

suBsrANc¡AcróN DE JUrctos, REcuRsos o tNcoNFoRMtDADEs DE Los BtENEs y/o sERvtctos coNTRATADos EsrA FtANzA
coNTTNUARA vlcENTE HAsrA su rorAl REsotuctóN.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIELE, LA AFIANZADORA Y EL F¡ADO ACEPTAN EXPRESAMENfE SOMEfERSE AL

PROCEDIMIENTO DE U¡CUCIÓI'I ¡ÍAAL¡CIOO EN LOS ARTÍCUtos 279,280,2a\ 282,283 Y 178 Y DEMAS RELATIVos DE LA tEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA I.A EFECIIVIDAD DE LAs FIANZAS, AÚN PARA EL cAso DE QUE PRocEDA
EL coBRo DE INTERESES, coN Morvo DEL pAGo ErrEMpoRÁNEo DEL rMpoRTE DE LA póLlzA DE FtANzA REeuERtDA
ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PR¡MER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO,

RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES OUE POR RAZóN DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURo, LEs PUDIERA coRREsPoNDER.

EL INCUMPL¡MtENTO DE LA OBLIGACIóN GARANTIZAOA SE ACREDITARA AcoMPAÑANDo A 5U EscRITo DE n¡crauIcIÓ¡I !.os
DocuMENfos QUE coMPRUEBEN LA ExrsrENctA y ExrGrBrLtDAD oE LA oBLrcncló¡r elRar.¡rrz,qon EN TERMtNos DEL ART. 279
0E LA LEY, coN tN0EPENDENctA DE Lo ANTERToR, t-A tNsTllucróN TENDRA DEREcHo A soUctrAR Ar BENEFtctARto roDo Tlpo
DE INFORMACIÓN O OOCUV¡¡¡TECIÓI'¡ QUE sEA NECESARIA REIACIoNADA coN TA FIANZA MoTIvo DE LA RECLAMACIÓN EN

Y

TÉRMtNos oEL MtsMo NUMERAt. FtN DEL TErIo y
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